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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina n uestra Señora (Q . D. G . ) y su augusta 
Ríal familia continúan sin novedad en su interesante 

salu d.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L  R E I N O .

S eño r a : E l  objeto que tuvo presente el Consejo de M in i s 

tros al proponer á V .  M. la creación de un nuevo minis terio  no 

f,ie solamente satisfacer una necesidad de orden y  m étod o,  ni 

hacer una d ivis ió n m ateria l de negocios. E l  mas alto fin q u e  se 

jjioponiun los Consejeros de V* M .  con aquel  importantís im o 

adelanto era el de poder dar en seguid a á los medios de G o 

bierno y á los intereses de adm inistración q u e  quedaban s o m e ti

dos á la influencia respectiva de estos dos depal tamentos todo el 

desarrollo de fomento que las necesidades del pais y  de la  época 

reclaman, todo el im pulso de activ id ad  que la índole  actual de 

los Gobiernos demanda al p o d e r ,  com o coudic io n necesaria de 

S\i existencia.
Estas necesidades, estas nuevas exigencias  q u e  han p r oduci

do nuevos métodos , y  desterrado antiguos h áb ito s ,  habían hecho 

reconocer en la organizació n misma de los centros pr incipales de 

la acción administrativa los vic ios de  un sistema establecido eu 

épocas de muy diversas circunstancias y  condiciones. L a s  d ire c 

ciones, conservadurías y  su p er in ten den cia s ,  por c u y o  m edio se 

ejercía en otro tiempo la autoridad  política ó la inspección t u t e 

lar de los intereses p ú b licos,  habían desaparecid o en parte; ó los 

diversos ramos á cu yo  frente se h allab an  habían quedado d es

atendidos; ó a l l í ,  donde la especialidad de los intereses y  la 

importancia de los servicios públicos habia hecho necesaria la 

conservación de las d irecc ion es ,  la intervenció n responsable del 

Gobierno aparecia menos in mediata  de lo q u e  es menester paia  

que obre fecunda , o para que se sienta justam ente  responsable. 

Intereses inmensos que antes ocupaban la atención de gran núm e- 

mero de funcionarios vinieron á concentrarse en el precipitado 

despacho de un solo bufete:  innum erables  negocios dis tribuidos 

en las oficinas de una vasta dirección venía n al fin á a c u m u 

larse de una meucra no menos embarazosa en el examen de  uu  

solo empleado subalterno , interpuesto entre el M inistro  y  la d i 

rección responsable. O  los servicios públicos  quedaban expuestos 

al abandono de la autoridad central , ó la inspección ejercida so

bre ellos no partía de la esfera donde obra responsable y  cons-  

titucionalmenle el pensamiento del G ob iern o.

Rem ediar este m a l ,  desarraigar estos hábitos,  y  adoptar 

nuevos métodos, e r a ,  no menos qu e  una necesidad adm inistra

t iva ,  una consecuencia  necesaria de la a ctu a l  organizació n po

lítica. ,

La urgencia de sa t is fa cer la , dan d o á las pr im eras  d ep e n d e n 

cias de la adm in istración unidad f ig u r o s a ,  al  mismo tiempo qu e  

se dejara á cada d< parlamento la acción espontánea de  su p a r t i 

cular espec ia lid ad ,  hace tiempo que se habia hecho se n t ir ,  y  

hace tiempo asimismo que en otros ramos y  en otros países se 

habia resuelto el problema de c o r .b in a r  acertadam ente  estos dos 

principios. E n  el ministerio mismo de la Gobernació n de la P e 

nínsula se hizo un ensaco qu e  ha producido beneficiosos re s u lta 

dos; y  el establecim iento de la dirección  de Instrucción p ú b lic a ,  

Teluudida en una sección de la secretaría , fue la señal del m e-  

.todo que podia adaptarse  á todas. Si la extensión de aquel pen

samiento á los otros ramos del servic io  público  110 era fác i lm en 

te realizable hasta la separación de los dos m inis ter ios ,  llevada 

hoy á cabo esta divis ión im p ortante ,  mal pudiera  subsistir por 

Was tiempo el antiguo método; mal pudie ran las direcciones a c 

tuales permanecer en su a is la m ie n to ; mal pudieran continuar  las 

Acciones del niinisteiio piivadas  de  la influencia , d e  la acción y  

de la importancia que se pensó en d arlas  desde el m omento en 

que se crearon. Las unas ó las otras sobraban:  las unas y  las 

otras eran insuficientes;  por mejor d e c i r ,  las un as y  las otras 

fian incompletas, y las unas con las otras podían com pletarse.

Por eso, S e ñ o ra ,  el Ministro que suscribe no propone á V .  M .  

ni.q u t  l«‘s unus se extin gan ni que las otras se -su p rim an . E l

proyecto de decrceto qu e  presenta ni destruye las secciones ni 

su prime las direcciones;  las a b s o r v e ,  las r e f u n d e ,  las asimila á 

todas eu el ministerio. T o d o s  los r a m o s ,  intereses y  servicios del 

vasto departamento de la Gobernación dei R ein o  quedan cate

góricam ente  demarcados y  sujetos á una dirección. Cada d irec

ción es una d ivis ió n del m inis terio  mismo.

L a s  ventajas que  resultarán de este método , la rapidez de 

im pulso qu e  de sus consecuencias pueden recibir  todos los nego

cios de go b iern o ;  la regularidad  y  armonía q u e  á su favor pue

den in troducirse  en la adm in istración;  el considerable ahorro de 

t ie mpo y  de personal qu e  produzca en los negocios este sistema, 

hacen creer al M inistro  q u e  suscribe  que  lo que acaso á p r im e

ra vista no parezca mas qu e  un arreglo  de  oficinas , tenga con

secuencias mas im p o r ta n te s ,  y  pueda ser en sus efectos, no tar

díos , un gran paso en la carrera de los adelantos a dm in istrat i

v o s ,  tal vez un elemento y  principio de reformas altamente b e 

neficioso.

Pero s i ,  adoptado una vez este s is te m a,  era fácil señalar las 

atr ibucio nes de cada dirección y  el enlace  de todas entre si por 

medio  de un centro c o m ú n ,  la div is ión de los negociados en ca 

da  una era menos expedita  de lo que á prim era  vista aparece; 

com o quiera que la clasificación de los intereses en su manera de 

dir ig irse  ó en sus regias de adm in istrarse pueda tener práctica

mente un enlace d is t in to  de la d iv is ió n te ó r ica ;  como q u ier a  que 
los actos de la a dm inistración  tengan una semejanza m u y  d is

tante á veces de los principios qu e  los determ in an. A s i ,  por ejem

plo , la policía rural y  la a gricu ltu ra  y  ganadería están e n laza

das con vínculo s indisolu bles .á la legislación m unicipal de un 

pueblo  com o el e sp añ o l,  en donde las propiedades agrícolas y  p e 

cuarias subsisten todavía  en gran parte del reino bajo un régi

men de comuuid ad. A s i ,  partiendo de harto distintos principios, 

el sistema de beneficencia y  el de la corrección penitenciaria, 

hay sin embargo en los pormenores a dm inistrativos  analogías m u y  

señaladas y  reglas m u j  conformes entre una casa de reclusión y  

un h o s p ic io ; entre un asilo do carid ad para desgraciados y  uu es

table cim iento de curación para enfermos.

P o r  esta razó n,  S e ñ o r a ,  el M inistro  que suscribe no habrá  

siempre ajustado los negocios al  r ig or de una divis ión se v era 

mente matemática. Los intereses del pais y  del E stad o se tocan 

por demasiados puntos para qu e  puedan q u ed a r  bien d iv id id os. 

E u  la dem arcación de las direcciones propuestas ha sido m enes

ter tener eu cuenta la necesidad de no desm em brar m uch o la  

acción superior con un número excesivo de gedes de ra m o s ,  asi 

com o tomar en cuenta la conexió n que deben tener entre  sí para  

q u e  á cada uno presida un mismo pensamiento y  una misma 

doctrina.  Con arreglo  á estos principios se ha hecho la div is ión  

hasta donde puede ser llevada. U na  reparación total no puede 

h a b e r la ,  dado que negocios que 110 se enlazaran no deben ca er  

nunca bajo la autoridad de un mismo ministerio.

Dos grandes div is iones se presentaban desde luego. D e  un 

lado los medios que se refieren mas inm ediatam ente  a la g o b e r 

nación del pais , á las re laciones entre  el poder y  las p e rs o n a s ,  á 

la conservación del orden social , á la protección de  las garantías: 

individuales ,  al ejercicio de los derechos políticos y  á la o rg an iza

ción de  los servicios públicos  : por otro la inspección y  tutela d e  

los intereses y  relaciones q u e  resultan de la asociación c o m u n a l ,  

ó de la divis ión del territorio  en provincias sujetas á unas m is 

mas autoridades y  bajo el influjo de unas mismas condiciones d e  

c l im a y  de producción. De aqu i  , Señora , la formación de las 

dos primeras direcciones , encargadas la una de la gobernació n 

política del rein o, la otra mas especia lm ente  de la adm in istra 

ción interior de las provincias.

Enclavadas en verdad  en estas dos d iv is io nes, q u ed a ba n  tres» 

grandes intereses, á la vez morales y  m a t e r ia le s ,  á la vez polí

ticos y  a d m in istrat ivo s ,  á la vez obligacio nes generales de G o 

b ie rn o ,  6 encomendados en su m ay o r  parte á medios y  recursos 

locales. L a  corrección p ú b l ic a ,  los establecimientos d e  beneficen

cia y  la sanidad podían d ar  sin duda  a bundante  tarea á tres 

direcciones d is t in tas ,  como en la ac tu a l id ad  se encuentran los 

establecimientos correccionales  bajo la  dirección de presidios. 

Aconsejada sin embargo por razones m u y  obvias la concentra»

! cion de las d irecc io n es ,  se ha creido que  estos tres ramos p n -  

| dieran formar una s o l a , si bien con cie rta  independencia nece-  

1 saria y  metódica de sus respectivos negocios.

|  L a  dirección de M in a s  y  la Je C o rre o s  110 perm it ían  a g re -

jÍ gaeion. L e s  importantís imos servicias á que ¡;i una y la otra pro- 

| siden no consienten que puedan perder su especialidad. Los d i 

rectores de estos dos ramos quedan formando parte de la S e c r e 

taría del m inis lrt io  con sus mas inmediatos su balternos, e jer

ciendo como los demas geles directores atr ibuciones propias de 

la administración de sus cargos,  y  en comunicación inmediata.-, 

con el ministerio de que constituyen parte.

E l  mismo temor de m ultip licar los centros directivos en p er

ju ic io  de la unidad que se busca en el presente arreglo  ha im 

pedido establecer una sección distinta para los negocios de u lt ra 

m a r ,  que pasaron á este ministerio en v irtu d  de R ea l  decreto 

de 5 de Febrero. Su e s p e c ia l id a d ,  los particulares conocimientos  

q u e  requieren y  la legislación excepcional \le  aquellos países no 

permitía  q u e  se agregaran á las direcciones respectivas dé los ne

gocios de la Pen ín sula;  y  siendo por otra parte altam ente conve

niente que el pensamiento que á su marcha preside esté en co n 

sonancia con el espíritu que en los d'emas domina ,  se ha creído" 

deber agregar este negocio íntegro á la dirección de gobierno, coa  

cuyos principios y  objetos tiene m ayor e n la c e ,  y  para cuyo* fi

nes ofrece mas alta y  trascendental  im p o itan c ia .

Por  ú l t i m o ,  Señora , la contabil idad  particula r de todos es

tos ram o s ,  sujeta en otro tiempo á una lastimosa a n a r q u ía ,  esta 

con tabil idad,  que por una paite  es una gran derivación de la g e -  

genal del  R e in o  en el pago y  rendim iento de ciertos servicios, y .  

es por otra la intervención del Estado cu t i  presupuesto m u n i

cipal , y  en el de otras muchas instituciones locales, necesita 

una dirección dotada de no menos importantes a tr ibucio nes,  eons-  ' 

tituida sobre las mismas bases con análoga  concentración y  de

pendencia.

E l  Ministro qne suscribe no ha descendido á esta e n u m e r a 

ción minuciosa con un objeto qu e  pudiera parecer in op ortu n a

mente doctrinal  y  especulativo. M u é v e le ,  Señora , á ello el ha

ber de m otivar  ante la excelsa consideración de V .  M .  el n ú 

mero y  categoría de las personas que han de encargarse de tan 

importantes funciones , del desempeño de tan varios c a r g o s ,  qu e  • 

han de intervenir  en el cuid ado y  fomento de tan com plicado 

in lercscs ,  en la preparación de tantos trabajos y  en la e la bo r a 

ción de muchos proyectos.

Sin embargo,  las ventajas económicas qúe de  este arreglo  han 

de resultar serán tan considerables como el a h o r r o ,  mas p r e

cioso todavía , de t ie m p o ,  de obstáculos y  ¿ e  fórmulas para la 

prontitud y  expedición de las resoluciones. E l  personal que  figu

ra en la adjunta plantilla  no es solo el de la Secretaría  ex is

tente en la a c tu a l id a d ,  es el de todos los gefes y  empleados s u - '  

periores de las dependencias que  en él se incorporan. Los e m 

pleos que al parecer se aumentan pertenecen á la dirección de 

C o r r e o s ,  á la de M in a s ,  á la de P r es id io s ,  á Ja junta  de S a n i 

dad y  á la sección de U l t r a m a r ,  que al agregarse se reducen. 

E n  el personal subalterno de estos cuerpos deberán hacerse (eu  

cuanto lo. permita la necesidad de  no desorganizar antes de cons

tru ir)  otras importantes reducciones , c u y o  im porte  excede e« 

m ucho á los sueldos de los oficiales de dirección que se estable-r 

cen para aux i l ia r  los trabajos y  prepararse al conocimiento prác

tico de los negocios. E l M inistro  que suscribe cree que la d ism i

nución de gastos que de esto resulte  en el presupuesto de su ra

m o ,  no será la mas pequeña de las ventajas que de este a r r e g lo  

r e ju n d e n .

Forzoso es sin e m b a r g o ,  S eñ o ra ,  anunciar desde hoy mismd 

que esta disminución del personal no puede llevarse hasta el e x 

tremo que uu celo falsamente económico pretende: conviene c o n 

signar que tal vez  el número de empleados que se designa po

drá no ser suficiente para las isecesidades de administración q u o  

hoy se experimentan. L a  activid ad social , fecundada por la l i 

bertad  polít ic a, el espíritu de la época, el sistema de p u b lic id ad ,  

la intervención mas directa del pais en los negocios p ú b lico s ,  i m 

ponen al Gobie rno obligaciones que no eran tan gra v es  ni tau 

apremiantes en otras épocas. L a s  nuevas leyes orgánicas em p ie

zan hoy á d ar  su fruto:  la mayor centralizació n establecida jx?r

ellas comienza á producir resultados.

L a  acción del Gobierno,  l lamada á todas partes ,  a trae  á s í 

también todos los intereses socia les, y  hasta en los locales y  p a r 

ticulares ejerce una tutela que en unos tiempos descuidó last i

mosamente la antig ua organización política,  qu e  en otros mas re

cientes desamparó de una manera  no menos funesta una d e s c e ñ í  

tralizacion disolvente,. U n  sistema templado q u e ,  im itando el



proefth r  «le ’ta naUiraleía, cooscm  la vIJsa y la 'acetan cspoa - 
ttaea de Jas lucaliiJadcs, .y las enlata sin embargo a la esfera 
deí peder y al pensamiento gubernativo, cuenta apenas entre uo- 

' sotros mwe.s ilc extátenc» y de ensayo. Cuando los wnrieios que 
ataban desatendidos, los" ingreses pvrmatientes que se Imitaban 

noofiados á individuos ó i  corporaciones locales extrañas sí la ad
ministración pública, las instituciones que no teniau centro en 
«I poder ni recibían’ influencia del Gobierno» las autoridades que 
9 á min ¡stratai n con ind epcndeticia , 1 a s q u c roca uda li a n si 1i i n t«•r 
vene i o ti bao variado enteramente y recibido profundas mcxlib • 
cae iones, furiosa mente en tas ©ltem*s centrales lia de experimen
tarse un aumento de trabajo,, diseminado en oteo tiempo por 
todos Jos puntos de la monarquia, y cuyo retribución, u« por- 
que dejara, de pagarse cu Lis arcas del publico tesoro, dejaba 
de satisfacerse mu las contribuciones del pueblo-,. Por el régimen 
actual > -Señora, consolidado una vex et orden publico y el siste
ma co nsti tu ci-Qfl al deÜu i ti va m en t c esta W ecido > Ia :íû  m'\«vi stra c i o n 
i-w sera mas costosa , y los servicios públicos no se tallaran Ua
desatendidos*

'Respecto i ’la medida que hoy se propone no ©s» Senara, 
nm  *« tuteártela di ira experimento; es Un solo irn arreglo- que 
el 'sentido ctwoim dicta; es So que se baila en todas ¡wiilcs eslu-
bJecido; es el resultado naUiral de   is leyes vigentes y de prin-
clpios asentados. Podrá ¿al ve» wo serian sistema «*mq>tato: tal 
Vf*$; ta reíWtt-Ki «letmal uro pnefle prcsnitaisc con lóelas las etnr̂ fi- 
eimncias que ella tuisiu» produzca y tteUTiuiu*». Este «u«ple- 
wteiita sera sin eluda necesario; peno esta necesidad podra saíis- 
íace-rse por medidas srcuiidai ias, ¥ por arreglos parciales y su- 
estavos*

Por atara ,  y fundarlo en estas rat-tines', el Ministro que sus
cribe tiene ia Honra de proponer a V. M. que se digne dar su 
excelsa aprobación i  los adjuntos proyectos de decreto*

Madrid 13 de; Mario de 18-47,—S e ñ o r a A  L, P . de V . M ,=  
MaamM de Sc-ijas Lora no,

REA L D ECRETO

Tomando en consideración las raximr* que me lia tae'bo pre
aten tes mi Ministro de la Gobernación del Reino, be venid©'en
«Íee.Trtar lo siguiente:

Artice»lo 1? Ll m iu klate de la Ctaberhaetati del Rrtoo se 
tttf» pondrá de la siilisccrctsma y cíe rata diircricNMPs; ;¿ sabor; d i- 
trwx1 ion de (l n beri rsi rir*n j w! i t íes»; d i*ecrc ion de A d n¡» i o tai rwrton; 
dirección de Reodfmrnru , (omWi ion y Sanidad; dir* crino rs- 
piecia! de Correos y Telégrafos ; i l im tio i  especial ele Alinas; d i-
recct'ís» de Contahiltoiad ele tas     de Gaberoactouu

Art. 2? Ciada ron* de esHas dirrvriimrs «Mistará de- no gefe 
director , de « a  oficial prime no de ser t teta i w , ú gcte de sw w h
con el (csargo «le sol il iiM a r  , cié olici-ales « !c  s-rt'irrtairisy-' g^f es d<?
wf^ncudon |r de ínfictales ele dict^toti ewoárgados cíe auxiliar los

Irabajus.
Art. 3? Los ilirT:«l«res     c-naw'lais pmideocins sean »e-

igrsariiis ¡lata la ix4mctian. de IUh f*spnd»c«ites 9 y á íw Ü n n  f *
lodos aqwdlos     un exija» mi Real resolnekut9 ale-
nnirwclsrse a los reglawientos, r disp®sici«ueá tigrules, inleriu «ose  
forma un reglamento general y uniím me-, tauln |«ra Us direo- 
cwors que í i k i a a  ¿nultrs, mía ni o paca las nuevamente cremUs.

A rt 47 l..,os asMBtos ii»»"'"1 rrí¡wi-nran nai Real aprabactai • ae- 
iram antes drspau-tadoe? con el Ministro pn-r Ibs mismos directores^ 

Art-» 5? T c * u  las cow;tri¡ar\f!i-ri:iii.i::rs- se dirijan a las djrwm»
mroistmcsj .al C    R eal,   -Udes « q ^  *m
dejM*rsd«n d e l d e  1á G o b e rs ra rij»»  ? se l i t m *  w »  poc e l  M iu i.s l r n  «  

|,rtr el stil secreta rio en los c:;t>,as eompremli-ios m  s *s  a ir ita -

ciottes,
A el .» 15® La.is s'iiijtlwíirrrtoi'res ^«pltrin » Ifl'S «lirerlorrs e» Ufes ra--

SB® cíe aosrnacias., rw ferm rdadrs o' vofrai«tf?s.9 f  a t-olt- ¡te swbdi-

ireeler se dii:Mg¡¡«¡vi «le Real walru d  d¿aec4or., sutairerlur ii «lite 
cia! ele la .se rre u m  qne «leba m wf'lzzarU x

Art., 7? Les otaiales ík  b  secietana aswwdeui». por eseab 
i¿e rigores» antigüedad., q«e s»bcuento pudra ¿wée'rrn.wipirse' «‘«a»- 
-di» et» tas dirfwoews tsspcvalíss sra «aecs-sarta que « tr e n  p'finipilea- 
¿nas que en sws nsspí'Ctivas c-anreirais tengan swlño ci eatígurna 
igual O' iunfusíltala á 'ta úc l-íss eiii¡ii¡|-'.¡:li|í:.:'i©s q-iwe tayan -ele fibesempenar« 

Ai*. ¡85 EJ Huweir v sueblo de les «uAiscAa»le*s de- diineceM*®! se 
deteraidna-ri p#r dAsp«s:teit»i?es p*stm*»rrs 3 ron .suyarita» ai w*in*e- 
j'to y pXteateM»cii 4e Ims »*eg«i«(A»do>v Las «obií'ia.ltss de dtjewí#ii -tle
Íjiis dIrf:“e*:i-íMnrs¡ especiales ©w pa^aiw de i   o ottráis, srguiftBmbs
la rsra la e» la swya á ser 'qaiie mertivus de- tt'ti.ili'J-iiiirtil lí'!».*:iti¡:];-:itíJitó 
ern la Jijteit&ií ¥ c«»m»ciía»íe t̂«s de lo peiso*#» reeoMik-iiíle» |Kid-.ci¡- 

j'OsiííiBi'O'nte « Igiffl'O'íi a-Itc,,)r-íM"tet»,
Art, 3® «vinales d-mvr¡sw*wfts de Cterro-aŝ  «¿te y de

Presibiilos qwe«lati retfiiíidi tas «r» lia íserrHaava «tel núnisieiid pa
U fom a qtw se e>tabkce r-i» el jii'fósáenttf- ctieocr-oMi, L«s ctepmdtat-
c*as auxiliares de Ow reos y Minas >e      á las «ifeersida-
cíes niel swricio y á 3-a d-tasiinuríoni del ira taja» que iiesmlliiaú de
la piresfate #rg¿ niracww** ■ -

Alt, t'fb. Las sis fteors rte eoulaldliítadi de eslas d«»f.x̂ id*‘iiriai5
'fum aran parte de ta 4v este rain» ted «niuklerio,

Art,. ÜL El Miiia-'Elia de ta Ciobe» cwnrimi del Rnino q«teda
enea»godo dse 'la ^pt'ucte®! del presente «ircrcto, lía Jo en Patacu»
a 13 d í '‘Marro d e «Ü t ?  ~ E s l¿  rw¡Uñvidd cte ta Real ;ait.aw»,^EJ! 
Mwiistiurde ta Gobn-mocion «dd Reino ,  • Manuel. de Grifas h&~ 
‘láíuflk

R E A L  D E C R E T O
C o n fo r m e  a  lo  
d i s p u e s t o  e n  m i  d e c r e t o  d e  h o y ,  v e n g o  e n  r e -  

solver q»e en ví ii¡ŵinir̂ le:.r'i--o íbe de la Gobernacion del Reino Haya 
seis gefes-d irectores con  el su eld o  d e 30,000rs, sin  p reju icio  

éüí1 l'O -npioio acof-rdea tas Coates »9 examimar tes prxsrip'Oiosí^s; «a 
;¡;..girsite de sécete» suíiáijecior ¿Je w r f o s ,  coa el «freíalo cb- -*-íJ í4l4HÍ 

tealesi aitk dfckitaicá piiilítetMe-íj de ^e-rclíuít | día el «be ^|IHWJ5

seis segundos ¡.«con ol do 25^000 # y sel* terceros # con el «Je L-OJ-JUIA 
Dado en Palacio * 10 de M ano «le 1 8 4 7 .=  El Ministro de 

la -Gubrnuacio.il del R eino , Manuel «le Scijaa Lwauo.

R E A L  DECRETO.

En atencion á  lo  expuesto por el M inistro de la  G oberna- 
cioii íl e I K ei.n) v p «..iigci n 11 decre Jar lo ¡»i g 11 i11 "*) te z

L a  su bserretariu y las direcciones del ministerio de la Gober-
nacion del Reino tendran a su cargo los sigueintes ramos y ne-
gociados

Subsecretaria

Persorniiil del miuisterio y de todas sus drjveiidencías. 
KílaeioiiM generales roa los cuerpos colegí si a do res f eo-o ios 

«otcos ministerios y  «con el Ccwisejü Real.
.N.o «f Ibi:a m ¡ en. it ® «Ie Srti;«.! ores*
'Couserviicío-iip, reparación y obras de Ícm edificios de los caer- 

pos eolegisiadtucs.
G o b ie r n o  inlcitor de la «ceretaría* 
l íH s lr tb u n m i de t r a b a jo s  y iiicgoclatlos.

I wtd i f e  re«iilc- ge ib p-iii a I.

Firm íi, cierre y sello-*
Des.|Kttlia |5i-iira mi IIrsi 1 resolutitm.
( joui i» i vic» ti oti es te III rg \ á tica s.

; Registro.

I)irtecim i di* »'(d^rmwLWi poítitea»

n ¡ visión lerritu-rtal.
(5alias geograticas , tupográticas íye.

KI! ere i m íes «í e C¿ n t «es. •
J d ern i.l e ti i |;m tac i o ¡u-pa.
Idem fie ayualami«»toí.
Formación v organiaacio-ni de dipfitaciütoes provinciales.
L ie » , dlé ay«irtainiien-tcjs..

Poli irla po tilica.
Srgiiiriel d pñblira y  persíwwL

Ksladcits cscfjjcittiw ici 
Inipreiila.
Policía civil*
R « istrt»  ii-enneral cíe deli n roen tes»¡O D
'ReUwkiaes,
HqiecLácvil«is.

! Guardia civil.
' G na rd tas u  o nici|]a.lc\4,

í .Quintas.
i ' Gobeructao ,/tl-e Ultramar ea lodos sus ramos.

...      Dirmxiom de jiém im slim im » .... ...

Cdttsrjo- Real*
Cüttsejtjs provi'nctalps. .
RpUtiínies ron tas diputaciones*
Idem cxío 1»  aynnlaxEien-tes.

Ai bit rins.
Dpreebos. " . . . . . .
li  C'i’ia i"ti oí i pía liims iwiifiiiiir-ipales.

F¡i:i¡>|j-i«:.s y Cíommors ele los pueblos.
Bagajes, atajanucnlos, cargas y  servicios púJbHéos.

¥m\lcu urbamu 
I Caminos prw¿actales J  voeiiiates.
I .P¿sil«is»

SS-iiissis-irocias.

.Alí'fi» Lrs..

B*i l-dios y ojpoweckaitin.Beiata&.
Iteilirii írmr* l.
. Aeatu waitami.IkoSh.
G aw aide i la .

Cata caballar j  w^gmAsidm ainilagOíS»

IMrmtdm d s ÉkmefixMm. 9.- Cmr-rttxism j  Sumdmi,
Cárrek-s,.

E sta  Jateci*sie«jlt»5i pmilencta ri«s*

Alia j  Isa ja ele sc«Irijctad«s.
tVliteiu 9 aJm¿i«a¡lr*ilaMi j  sm.tisiale'iic.tas de fiíclios lEisilaliiIre i -  

Hosputes.

GaS-us -ríe rrifiagi» y  ®le prfseri'acI,oiici», 
kieiaiji ■de maftatmirdUá..
Mstütaeei nairai t*s de- dUmenit.es y sus análogos.
MudUs* lir Pa'dtaíl.
Li.«w»sa0Mts w siic-íu-r'iim piblims*

por desg-racrias ñ ea la «idUdcs.
■Sanaiilad jmbiwsi,

, ' ' IMineacttm espmiml ¿ e  Carrms r  Teiégrm/ms,

Sistenmi ^ciaciaL 
Facalfcativu directivo*
Pers»M i»

P»SU&.
Drsig   y rxiiiissrcar'iiw i r  liiJiicas leJegraftcatí»
Pw "S3»:;ii,a,!l Aell ser-vicio skl HíúegraJta»,

S JJkrvx&m espeziéd da

I Sistema gpnrraJ! de! rauu»

Sti.legislación espertalf perfecciwtami-eitl# --de ellfi y  sus re
gíame ni es.

C u er po fa cu 11 a 11 v O1*
'Escuela y puseuanza.
Minas reservadas a 1 Estado.

Dirección de - ̂ m teM idad de las ramos de Gobernadofu

.Redaceto o del presupuesto general del ni i o i st crio» 
Presupuestos niiinicipales y provinciales.
Arbitrios y repartimientos para gastos de la misma, trata .

ni lesa. ■ .......
Expedientes relativos á ingresos y  pagos del presupnestq

•general , time exijan' mi Real resol u ció o,.
Expediento de tlasificaciou de viudas, cesantes y jubilados.

' Tened itría de libros.
Presupuestos 'y 'distribuí*iones mensuales de Fondos de! Es

tado. .;■ 5
Endoso y ex pedición ••de libranzas, jexceplo tas 'del giro mutuo 

dé Correos. » ‘ ■
Asientos en los libros diario y mayor- : -
Ketlacciaa de cuentas generales y es lados.

Cuentas de 'valores clr todos los' ramo3.
Intervención -de las obligaciones del ministerio, excepto. las. 

de rfHtroi , ra i mus , presidios y -sanidad.
Cuecitas" persiMiales y  de gastos por diehas oblígaeionies.,
Registro g;euc-rai.

Intervencioo recíproca el el ramo de correos-
Giro muitno de ídem.
Iiiterveartem ele los pagos por dicho ramo.
Cuentas pereonales y de gastos; .por obligaciones de! .mismo, .

'lotervencicín Me 'fes" ingresos y gastos del ramo de minase

Cttcü-tas persona les y de loMígacioties del misino.

latervencioa de Jes establecimientos de presidio y  corrección* ■ 
■. Cuentas personales de empleados. 1

-. j lutervencioa del ramo de Sanidad.

rv&rpiFtas-dp Sas-oEIigatawire^ de este ram o y  de las academias.
«le delicias.' medicas»

Cuentas provinciales y municipales de mayor cuantía.

Diado-en Palacio á 10.. de Marzo de 1 8 4 7 .»  Esta rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de ta Gobernación del Reino, 
Manuel de Seijas; Losa np.

EJ gobernador capitán general de la  isla de C uba , con fe
ria. 10 ' de Enero última, participa que -ta Icauquilídud pública 
euutin'oa'ba a'lii inaiterabíe.'.- ■

PARTE NO OFICIAL
■ . . . . j, ,,,                „   -, .....—

C O R T E S

S E N A D O

P resid e n cia  d el S r. M a rq u e s  d e  V ilu m a

S e s io n  d e l  d ia  1 2  d e  M a rz o  d e  1 8 4 7

.. Se a litio i  liados eaa U taetara y  aprejbaciaa del seta ¿e la sesmé
aalfriior, J

Sr «liá eiMBffl-a d-e ntna caía*micsii-eioa de! Sr. eo«dl« de-Vi-g% ep Jfo®
s«   usaba.de aaisiir i  lia sostanes por hallarse en,feirmo n a  íiiáiv'íili®
®le 'S-ia ñaMailia*

OMtEK BEL DU.

CrntirmA ia  & o tteo »  par mnik&ims d d  prwywt» smkre prajpwaW 
A le m rta ,

Lrid» a»rvir»»m-te el. art. 19,, -¿¡'.rjo
E.-1 Sf; 02ÍDQ V ILLA  Seiiwraa, tas penas- que se r-slaMace* e* esl® 

articulo so» tan excesivas,, que ao pvédo menos de llamar ta attsaoba
ée la ¡bffliiai'M®!!. y áel Seaa.éo sobre ellas. Dice el arlicaJlo* {Itey-é1 ta pri
mera parte.) - :

E-at-a es-ta p-riinera parte* Sapoinigaiiiáis que. se .imprime * * a ©fc® 
«le- l l i ' l  ejeiia plUres , y qpae aslesir poblicsiTia y de fc.»cec so í|es.pai©»fc® 
se coge este fr*B¡áte; sqgu.n este primar ta pena que se injKwe se mtr**- 
garam tes cjeat-ptanra eagtdu^ que mrn 2 i»i,, al a nitor de U itera; s*p® -  

q«e Valga cada oiiio 60 rs., ss-egn* el. precio -á qm? el aSW  *  v*® 
derecho-ba feitutes vendaii c»Aa etempiajr^ cmtences q«errá decir 5 '*® 
esta pri nuera peua e* de 12,,009 r ¿  

f'aK.e'in»D:S a ta Segunda pia-irte,,
•(Leyó ta segauda p¡airte del atb'cuta.)
Esta segunda p&rte éa el caso dad© <k 'les 2 f l f  «s08**

4ef:-á á I-SI,##® rs*, q-iif,, tranidos ñ los 1 3 # # »  de! viiibr de -tas e p **  
planes .angiolns'.,. son 409^91 rs*̂  J.urg» sucesiva meóte se van a*iD8B* 
itajuid© las ¡pc:t».s, y  ademas k»% «rostas." Sefinre», ÜÍ^Üi® is* di® jpea® *• 
iif'iina l.ey ¿ir prop-tedad 1 i levaría es rratasiva, y en ningún ncdigé pc»a,l 
Lay toma pena ée esa na tora tasa. Es verdad qne tas epímptare» ci*giA®*



e n t r a r á n  en decomiso,  como es n a tu ra l  y  como las leyes d isponen  pa ra  
otros casos a n á l o g o s , y  entonces no serán  los e jemplares  para  el a u to r  
de  la ob ra ,  serán pa ra  el E s t a d o , esto e n  caso de a d m i t i r  semejante  
pena.

P e to  dice la te rcera  parte .
(La  leyó.)
¿ Y  qué  pena es esta de 2000 rs. p o r  úna  re inc idencia  , com pa rada  

coó la de  400,000? Esto no g ua rda  propo tc ion .
S igue  mas.  (L eyó .)
U no  ó dos anos de p r is ión  por  una  re inc idencia .  Es to tampoco m e  

pacece bien. Si bemos de i r  ap l icando  el s istema penitencia l*  es m e 
neste r a ten d er  á la proporc io»  m a y o r  y  m enor  en que se establece es
ta pena. E n  el código penal la m a y o r  es de 6 á 12 años ,  y  la m e n o r  
de 4á % )  años; y y o  no en cu en t ro  esta proporc ión  en la pa r te  del a r 
ticulo .

U no  ó dos años de p r i s i ó n : parece  que  esto es a r b i t r a r io ,  y  ho  d e -  
Le set.  H a y  una  pena en el código p e n a l , que es la p r is ión  correccio
n a l , la c u á l  es dé siete meses á 7 años,  y  se lija de uno á dós de p re 
sidio correccional.  Asi  es que si se a d m i t e  esto que establece el p r o 
yec to  se q u e r r á  q u e  se in f r in ja  lo que  establece el código pehaL

De cu a t ro  á seis años es la m e n o r ,  y por  lo m ism o  se ve que  las 
penas  qu e  a q u í  sé im p o n e n  son s u m a m e n te  excesivas. E l código p e 
n a l ,  que  ya está aqu í  en el S e n a d o , p rev ien e  t a m b ién  que  los in so l 
ventes  deban  s u f r i r  una  p r is ión  que  se g ra d u a rá  á razón de m ed io  
d u ro  por  dia. Si se aplica pues uno  ó dos años de pris ión no podr ia  
ascender la pena según esta g raduac ión  mas que  á 565 medios  duros  
p o r  año  , es dec i r  , q u e  en dos años serán  565 duros.  ¿ Y  qué pena se 
im p o n e  al q u e  deba 400,000 rs. ? Esto no guarda  p roporción  ; asi yo  
creo  que cuando  se ha hecho esta ley no se ha tenido  présente  lo que  
d ispone  el código  p e n a l ; y  cómo las leyes que se hagan  es m eneste r  
q u e  g u a rd e n  p ropo rc ión  con aq u e l  , yo  encuen tro  en esta m u c h a  d e s - '  
proporción. .

Y o , señ o res , desearía  por todas estas razones que  la comis ión  r e 
dactase  el a r t icu ló  de nuevo  p re sen tándolo  en otra  fo rm a.

E l  Sr. m a rq u e s  de ‘V A L L G O R N E R A : E n  p r im e r  luga r  debo 
m a n i f e s t a r ,  señores ,  que  el código penal no está sancionado,  y que los 
a rg u m e n to s  de l  Sr. O ndov il la  v e n d rá n  bien cuan d o  s  ̂ t ra te  de la d i s 
cusión  de ese p royec to  , en  cu y o  caso se p od rán  tener presentes pa ra  
m od if ica r  esta ley ó r e fo r m a r  el código en esta parte .

E n  el código penal h a y  q u e  te ne r  presente  que  están exceptuados  
a lg u n o s  deli tos pa r t icu lares  , y  e n t r e  ellos los de im p r e n ta  ; y si bien 
se puede  dec i r  que  no son lo m is m o  los de que  se t ra ta  en esta lev , 
s in  em b a rg o  no se conciben esta clase de propiedades  sin im p r e n ta ,  y  
p o r  lo tan to  están com prend idos  en esta ley ; pero  de todas m aneras  
n o  creo que  h aya  in conven ien te  a lg u n o  en que se discuta  este p ro y e c 
to  ta l como está,  s in ' perjuic io  de tene r lo  presente  para  c uando  se tra te  
del código penal .

Ha  hab lado  tam b ién  el Sr. O n d o v i l la  acerca de la p ro p o r c io n a l i 
dad  , y  no c reo ,  señores , que  en esta pa r te  pueda fo rm arse  una ta r i fa  
qu e  seria impos ib le  de hacer:  por  eso hem os  hecho lo q u e  parecía  mas 
n a t u r a l ; hemos considerado q u e  se t ra taba  de re sarcir  los perjuic ios  
a i  d u e ñ o ,  y por  consiguiente  lo p r im e r o  que  debía  hacerse  era en t re  • 
g á r  los e jem plares  al a u t o r ,  y  después dice la ley que una m u l ta  ; y  
ten ien d o  p resen te  el caso de que  pue d an  haberse  vend ido  los 2000 
e jem p la res ,  y por  lo tan to  haberse  luc ra do  de  e l lo < el que  lo i m p r i m e  
f r a u d u l e n t a m e n t e ,  es c la ro  que  debe a u m e n t a r l e  la m u l ta .  La ley ha 
dé  ser consecuente; por  eso se lia puesto q u e  por  va lo r  de 1000 e jem 
p la res  mas.

Dice el Sr. O ndov i l la  q u e  es cor ta  la m u l t a  en el caso de r e in c i 
d en c ia  , y  en efecto  asi es;  pero  debe a d v er t i r s e  que  esta m u l ta  es ade
m a s  de las penas establecidas  a n te r io rm e n te

E n  esta l e y ,  señores , nos hem os  ten ido  q u e  a r r e g l a r  á lo que  suce 
de  en  otros países ,  mas versados que  nosotros en este p u n t o ,  en que  se 
h a n  dado  leyes de esta c la se ,  y  luego se han  ido co rr ig iendo  y  m od i  
f icando;  por lo que  creo que  s igu iendo  nosotros este c am in o  podremos 
consegu ir  los buenos resultados  que  son de e sp i r a r .

g l  Sy. O L A Y A R R 1 E T A  : Y o  c re o ,  señores ,  que  en la ley de i m 
p re n ta  ho puede  está pena tener  c a b id a ,  p o rque  en ella se t ra ta  sola
m e n te  de cas tigar  el abuso  que  se pueda c om e ter  en las ideas que  se 
i m p r i m e n > y  no de  los que  se c o m e tan  con tra  la p rop iedad  l i te ra r ia  
de  los p a r t i c u la re s :  lo q u e  t r a ta m o s  de cas t iga r  ah o ra  es una  especie 
d e  r o b ó , que debía  t ra ta rse  en el código penal .

Se dice qu e  no hay  inconven ien te  en hacerlo  a h o r a , p o rq u e  luego 
p o d rá  modif icarse en el código lo q u e  haga re lac ión  con e s to ;  pero es
to  no podrá  te n e r  l u g a r ,  p o rque  lo que  a q u í  se d i s c u t i r á  será la a u to 
r izac ión  que  el G ob ie rno  pide para  p la n te a r lo ,  y  no o tra  cosa ; y  por 
lo  tan to  no podrá  tener luga r  lo que  ha d icho  el Sr. V a  11 g o m e r a .

El  Sr. m arques  de F A L C E S : La  comisión  , s eñ o res , cree con f u n 
d a m e n to  que  se ha hecho una mejora  ai p resen ta r  este p royec to ,  y  que  
lia ten ido  razón en establecer p e n a s , p o rque  ta m b ié n  lo estaban en  
u n a  reconocida q u e  fo rm a pa r te  del código  p e n a l ,  y  creo que  están 
acordes el proyec to  de la comis ión y  el código penal .

Se dice si son cortas  ó grandes  las p e n a s ; pero  yo  d i r é  que  son re 
la t iv a s  y  q u e  g u a rd a n  una justa p roporc ión ,  po rque  si se t r a ta  de  u n a  
cosa que  vale  poco,  la pena es c o r t a ,  y  m a y o r  si se t ra ta  de  un a  cosa 
que  vale  m u c h o ; de modo qu e  creo no debe  re fo rm arse  en  este p u n 
to  el a r t i c u lo ,  au n  cuando  con respecto á la pr is ión  están m a s  en su 
l u g a r  las observaciones del Sr. O n d o v i l l a , y  por  eso la com is ión  no 
t iene  in conven ien te  en q u e ,  como dice S. S . , sea correccional  si e l  
Senado lo cree conveniente .

Con respecto á la discusión del p royec to  de au to r ización  p a r a  p l a n 
te a r  el código penal ,  tengo que  deci r al  Sr. O la v a r r ie ta  que  en electo  
n o  e n t ra re m o s  á d iscu t i r  sus  a r tícu los  porque  esto seria im pos ib le ;  
pe ro  po d rán  hacerse a lgunas  ligeras va r iac iones ,  po rque  no d e ja rá n  de  
p roponerse  si se creen c o n v en ie n te s , a u n  cuando  no se p o d rá n  ten e r  
presentes  mas que  consideraciones generales .

Y o  creo que  el Senado se halla  en el caso de a p ro b a r  este a r t í c u lo  
en  la fo rm a  que  he d i c h o , p o rque  con la im pos ic ión  de estas penas  
p u e d e n  rem edia rse  m uchos  abusos que  h a y  hoy dia.

El Sr. d u q u e  de FRT.AS : M ucho  h a y  que agradecer  , señores , al  
b u e n  celo é ilus trac ión  del Sr. M in is t ró  de Ins trucc ión  pública  p o r  
)iaber p resen tado  este proyec to  de ley ; pero á m i  me parece  que  debo  
hace r  a lguna  observación al pá rra fo  59

Las propiedades  li te ra r ia s  lian nacido con la esc r i tu ra  , la cual  es 
pn a  especie de in d u s t r ia  como otra  c u a lq u ie r a  ; a n t ig u a m e n t e  solo s« 
tfscribia para  los que  s a b ía n ,  mas después de perfeccionada la e sc r i tu  
ra  se ha va l ido  el genio  de ella  para  v i v i r  sin necesidad de Mecenas  n i  
p ro tec to res  de otra clase.

La im p r e n ta  es una esc r i tu ra  perfeccionada  que  se ha hecho g e n e 
ra l  por les muchos que  saben leer,  cósa que  no sucedía a n t ig u a m e n t e ;  
ge dice g en eraL n en te  q ue  á proporc ión  que  se gana en su precio se p i e r 
de, e ti p ro fund idad ;  pero no ts  tan exacto como parece, si se refiere a la 
com parac ión  que  suele hacerse en tre  los an t iguos  y m o d e rn o s ,  p o rque  
m u c h o s  de los sabios de la a n t ig ü e d ad  igno ra ban  cosas que  hoy  están 
a l alcance de cua lqu ie r  h o m b re  de m edianos  conocimientos.

H o y  dia  se escribe m u c h o , porque  los conocimientos  se lian e x te n 
d ido  tan to  que  cu a lq u ie ra  está al a lcance de m uchas  de las cosas de 
que se habla  en los im p r e s o s ; y  no d igo de la p o l í t ic a ,  porque  en eso 
cu a lq u ie ra  da su voto o se cree a u to r iz ado  para  d a r lo ,  sobre lodo des
de  que  h a y  periódicos y cie rta  fraseología  establec ida ,  que  vue l ta  p a 
ra  a q u í ,  que vue lta  para  a l l á ,  s iem pre  dice lo m i s m o ; pero hab lo  
respecto á las ciencias , y p r inc ipa  Im ente  á la h is to r ia  a n t ig u a  , que 
ta n to  se lia fa m i l i a r i z a d o  por medio  de las n o v e la s , y en a lgunas  con 
m u c h o  p rovecho ;  pues las de W a I t e r - S c o t t  han hecho  tan to  favor  á 
la h is to r ia  qu e  va len  mas que  m u ch as  his torias . P e ro  aqu í  se tra ta  
de  proteger la p ropiedad l i t e ra r ia  ; es dec i r ,  la p ropiedad del ing en io  
que  ejerce Una in d u s t r ia  t an  benéf ica; no la p ro p ie d a d  del im preso r ,  
pues  el im p res o r  no  necesita mas que  saber  leer y  tener  cajistas que 
conozcan las le tras  para  ser capaz de co m u n ic a r  la ciencia  a todo el 
m u n d o ;  mas  al m ism o  t iem p o  que  el saber es una in d u s t r i a  , es m e 
neste r  tam b ié n  considerar  que  esto puede ser m o t ivo  á veces de estafa.

S i ,  s eñ o res , la palabra  parecerá  d u r a ,  pero el hecho no es menos 
cierto. (Jomo medio  econóíhico se suelen d a r  con f recuencia  las obras 
por c u ad e rn o s ;  ¿ y  qué  sucede?  Se da el p r i m e r o ,  se da el segundo,  
fie da el tercero , se da el cua r to  , se da el q u i n t o ,  y  al  sexto pa ra  y  
no vue lve  á sali r  n in g u n o  m a s ; y  los que  han  gastado su d ine ro  se. 
qu e d a n  cotí la obra  descabalada.  A  m í  me ha  suced ido ,  seño res , con

S
una  obra que no n o m b r a r é , p o rque  yo  aqu í  ti o hombro mas que he
chos y  cosas, en Ja cual se an u n c ió  c ierta his tor ia  de una época m u y  
in te resan te  de España» Me suscribí ; costaba u n í  pese ti al m e , ;  se d¡ó 
el p r im e r  c u a d e rn o ;  sa l ieron  después el s e g u n d o ,  el t e r c e ro , el c u a r 
to ,  el q u in to  y  el s e x to , y  al sép i im o  v in ie ro n  Jos editores d ic iendo  
que  la época mas  in te resan te  de aquel la  his to ria  era tal , y que  la d a 
r í a n  por  ex t r a o rd in a r io  en a g ra d ec im ie n to  á los suscrito!. .■»; en efecto, 
e m pezaron  á darla  por  ex t ra o rd in a r io  ; pero a poco tiempo se s u s p e n 
d ió  la o b ra ,  y  ni se c om ple tó  la h is to r ia  inenc . in te resan te ,  n i la m as  
in te resan te  tampoco.

P o r  consigu ien te  yo  qu is ie ra  que  en estas penas que se ponen a q u í  
para el f r aude  com etido  en perju ic io  de la pi piedad li te ra r ia  se in 
c luyesen o tras  penas  pura los que  d e f ra u d a n  e bolsillo de los s im ples  
suscritores.  (R i s a s . )  E s t o , señores ,  no es un . e n t r a b a r  lo que sr nos 
en t ra  por Jas p u e r ta s  R e a l e s ; pero  es un  con t rabando  que se nos e n t ra  
por las puertas  de nuestr as  casas.

Por  consigu ien te  yo rogar ía  á la comis ión ,  y tam bién  a lS r .  M i n i s 
t ro  de In s trucc ión  P ub l ica ;  que tan jo  celo y t intos conocimientos m a 
nifiesta en el desempeño de su cargo,  que  p'usirra cofo <í este abuso s u 
je tando  á sus au to res  á a lg u n a  pena, be dice que la p rop iedad  del i n 
gen io  es sagrada y respetable  : ¿  y qué  no es sagrada y re spetable  ta m 
b ién  la p rop iedad  de lo que cada uno suelta para suscrib ir se?  (R isa s . )  
S en t i r ía  m u ch o  haber  inc om odado  al Senado y  haber  ex t ra v iad o  I» 
discusión : tal vez se d irá  que  esto está fuera  de la ley, pero yo q u i 
sie ra  que  al m is m o  t iem po  que  se respeta la propiedad l i t e ra r i a ,  se 
pus iera  coto á los qu e  abusasen deesa  propiedad.

El Sr. R O C A  D E  T O G O R E S ,  M in is t ro  de C om erc io ,  Ins trucc ión  
y  Obras  púb l icas :  D iré  b rev ís im a s  palabras en contestación á las que  
m i  d igno  am ig o  el 'Sr. d u q u e  d e  F r ías  lia d ir ig ido  a la comis ión y al 
G o b ie rn o ,  p r in c ip ia n d o  por da r le  gracias por las m uchas  afectuosas 
'expresiones qué se ha se rv id o -d i r ig i rm e . '  S. X ha mos trado  su vasta 
e rud ic ión  y  sab idu r ía  al e x a m in a r  el proyecto de ley sobre propiedad 
l i t e r a r i a ,  pero  r e a lm en te  no le harina pugnado : ha echado si de m e 
nos u n  a r t ic u lo  que  corr ig iese  ottfo a bu So üq ye -S. S. fes t ivam ente  ha 
denunciado .  Yo contesta ré  so lam ente  que este a bu.-o/ha Sido designado 
p o r  el Sr. d u q u e  de F r ías  con su verdadero  nom bre ;  este abuso es una 
e s ta fa ,  y  la estafa esta c o m p ren d id a  en el código p e n a l ,  donde se d fi
ne  y  se castiga como todos los deli tos comunes.

Esta ley se d i r ig e  so lam ente  á establecer qué cosa sea la propiedad 
l i te ra r ia  y  cuál  s a el medio  de a m p a ra r la  ; ahora  b ien ,  el que  p u 
blica una obra  p rom e t iendo  que  la dará  tal ex tensión  , y luego no la 
d a ,  no de frauda  la prop iedad  l i t e r a r ia ,  sino la prop iedad  p a r t i c u la r  
de aquel  cuyo  d in e ro  sonsaca, de  aquel « qu ien  estafa , al cual le c o m 
pe le  la facul tad  de persegu ir le  por  estafador si no c u m p le  su contra to .  
¿ P e r o  cuál propiedad l i te ra r ia  h a y  herida en la estafa de que  el se
ñor d u q u e  de F r ías  se queja ? N in g u n a  , y  no habiéndola  , no me pa
rece que  es este el lú g a r  de im p o n e r  la pena que merece ese a bu-o. 
P o r  lo dem as  yo  de él he sido v ic t im a  ta m b ié n  como el Sr. d u q u e  de 
F r í a s ,  y acaso como la m a y o r  p a r le  de los Sres. S e n a d o re s ; celebraré  
m u c h o  verle  corregido  ; pero ahora  no rae lam en to  de él ; ahora  , en . 
la pequeña pa r te  que puedo to m a r ,  estoy  haciendo  una  ley, y  debo 
hacer  e n t r a r  en ella lo que debe e n t r a r ,  y  rechazar  lo que  en ella no 
tenga cabida.  Por  esta razón el G ob ie rno  no cree que  se está en el 
caso de  a d m i t i r  la ad ic ión  del Sr. d u q u e  de Fr ías .

E l Sr. d u q u e  de F R I A S :  Y o  en m i  d iscurso  solo me he que jado 
de que no se diga a q u i  lo que  se dice en todas las leyes c iv i l e s ,  en las 
c u a les ,  al paso que  se concede un d e re ch o ,  se t ra ta  t a m b ién  de e v i t a r  
el abusó. P o r  cons igu ien te  hub ie ra  q u e r id o  que  en esta ley  que  se d i 
r ige  ó favorecer la ciencia  , el s a b e r ,  la i lu s t rac ión  genera l  del pais, 

se incluyese un  a r t ic u lo  en que  se c o n d en a ra n  estos abusos  que  se co
m e te n ,  no por  h om bre s  de sab e r ,  s ino  po r  los que  q u ie re n  a p a r e n t a r  
que  saben mucho.

E l  Sr. A L C A L A  G A L ! A N O : N o t iene  la com is ión  nada  que  aña 
d i r  á lo que  ha d icho  el Sr. M in is t ro  de In s t rucc ión  púb l ica  , tan to  
m as ; cuan to  que el S r , .d u q u e  de F r ia s  se ha  hecho cargo de  la d i f i 
cu l tad  que  hay  en in t r o d u c i r  en la. ley un  a r t ic u lo  que  no es r e la t iv o  
á los delitos contra  la p rop iedad  l i te ra r ia  , s ino al  abuso  que  hacen  los 
p ro p ie ta r io s  de  esa m ism a  p rop iedad .  Esto e n t ra  en la clase de las es
t a f a s ,  y  debe e n t r a r  en el código  penal.  A q u i  e s ta r la  fuera  de su lu g a r .

El Sr. m a rq u es  de V A L L G O R N E R A : La com is ión  a d m i te  la e n 
m ie n d a  del Sr. O n d o v i l la  p a ra  que  se d ig a :  « d e  uno ó dos años dé 
p r is ió n  correccional.»*

Sin  mas discusión queda  ap robado  el a r t .  19 con esta modif icación.
Se lee el 2 0 ,  que  d ice asi :

A r t .  2.0. A  las  m is m a s  penas  q u ed an  sujetos:
1? Los que  rep roduzcan  las obras  de p rop iedad  p a r t i c u l a r  im p res a s  

en  español  en países e x trangeros .
29 Los au to res  d e  estas obras  q u e  las  in t r o d u zc a n  en los d o m in io s  

españoles s in  pe rm iso  de l  G ob ie rno  , ó en m a y o r  n u m e ro  de  e j e m p l a 
res de los que  h a y a n  sido fijados en el pe rm iso  m ism o .

59 E l  im p r e s o r  que  fa ls if ique el t i tu lo  ó po r tada  de una  obra  , ó 
q ue  e s tam pe  en  ella haberse  hecho la e d ic ión  en E spaña  , hab iéndose  
veri ficado en pais  ex trangero .

49 E l  p ro p ie ta r io  de un  periódico que  u su rpe  el t i tu lo  de otro 
periódico  ex is ten te .

E l  Sr. m a rq u e s  de S A N  F E L I C E S :  T engo  que  p e d i r  una  e x p l ic a 
ción á la comis ión.  Si no estoy e q u iv o cad o ,  las obras que  se pub l ic an  
en  el e x t r a n g e ro ,  po rq u e  se i m p r i m e n  fue ra  del r e in o ,  no pueden  in -  
t roduc ic re  en España  sino  por  c o n t r a b a n d o ; por c onsigu ien te  no creo 
que  h a y a  m o t iv o  pa ra  poder  r e i m p r i m i r  en España lo qu e  se h a y a  
hecho en el e x t r a n g e r o , y  vender lo  lega lm ente .

E l  Sr. B U R G O S  : H a y  una  d isposic ión  aprobada  y a ,  de la cual es 
consecuencia  este a r t i c u l o , que  es la s igu ien te  : «para los efectos e x 
presados en esta ley no p ie rde  su  derecho de p rop iedad  el a u to r  espa
ñol  de una  obra  por  h a b e r la  p u b l ic ad o  fuera  del re ino  por  p r im e r a  
yez: ..  es dec i r ,  que  se ha reconocido  este derecho á todo español que  
i m p r i m e  una  obra en el ex t range ro .  P e ro  si la qu ie re  i n t r o d u c i r  en 
E spaña  pod rá  hacerlo  cuando  tenga  perm iso  del G o b ie r n o ,  con a r 
reg lo  á la disposic ión de o tro  p á r r a fo  del m ism o  art icu lo .  Seguirá  
pues  c o nse rvando  s iem pre  el derecho de p ropiedad ; y  si le conserva,  
es c la ro  que  todo el que  le a ta q u e  deberá  i n c u r r i r  en las m ism a s  penas 
im p u es tas  para  los que  d e f r a u d a n  la p rop ieda d  l i te ra r ia .  E l  a r t i c u lo  
pues  esta en su lugar .

E l  Sr. m a rq u es  de S A N  F E L I C E S : Y o  no he a sis tido  á la sesión 
en que  se aprobó  el a r t ic u lo  que ha c itado el Sr. B u r g o s , y  po r  con
s igu ie n te  uo sabia si estaba ap ro b a d o  ó lo había  r e t i r ad o  la com is ión .

Sin  mas debate quedó  ap robado  el a r t .  20.
Se le yó  el 21 que  dice asi :

A r t .  21. E n  caso de  que  no aparezca  e l ed i to r  f r a u d u le n to  de nriá 
o b r a , ó de que  por  m u e r t e ,  insolvencia  ú o tra  causa no puedan  ha* 
cerse efect ivas  estas penas., re cae rán  e l la s  sobre el i m p r e s o r ,  á q u ie n  
adem as  st c e r ra rá n  sus e s tab lec im ien tos ,  si por tercera  vez i n c u r r i e r e  
t n  la misr. ia  ta ita .  ; ?

El s r .  B A R R I O  A Y U ' G  :r I}iré  m u y  j>ocas ji a iabras .  Lejos de p a 
recer  me g raves  las penas señaladas en los a r t ícu los , .an te r io res , me p a * 
recen proporcionadas.  Donde  en cu e n tro  a lg u n a  g ravedad  es en este aré
n e n l o ,  porque  ó no descubro  la razón p r in c ip a l  que  puede  ha ber  te* 
n id o  el G obie rno  pa ra  hacer responsable  al im preso r ;  ó si no, esta res» 
p o n s ab i l id ad  m e  parece una cosa m u y  d u ra .  P o r  v e n tu ra  , urt im *  
p re so r  a qu ien  se le presenta  un  h o m b re  decente  con una obra  , ó utt 
vi o m bre de q u ie n  se sabe que  tiene  conocimientos  especiales en la m a 
te r ia  de que  tr a ta  aquel la  obra ; pero que sin em b a rg o  esta no es so
y a  , este im p res o r  , le p i to  , ¿ha de s u f r i r  una  pena tan  d u ra  por  ha ber  
c re ído  en las pa labras  y  au n  en los antecedentes  de la persona que  se 
le presenta  ? m yo me presenta ra  á hacer i m p r i m i r  una  obra  de d e 
recho , ¿ n o  podria  creerse  que  era yo  su a n t o r ? Pues  asi se pueden  
p re sen ta r  m uchos  al im p r e s o r ;  ¿ y  qué  g a ran t ía s  ha de  e x ig i r  e s t e ,p a -  
ra  que  m añ an a  u o t ro  d ia  no se le pers iga por  h a b e r  im p re s o  una  
obra  f r au d u le n ta  ? N o  sé donde  está la regla de justic ia  a q u i  , po rq u e  
h a y  casos en qu e  un  im p res o r  puede ser tan inocente  que  no tenga ni  
« u n  lev ís im a culpa.  Quis iera  pues que  Id r o m is ión  m e dijese .las razo
n e s  q u e  ha ten ido  para  establecer las g raves  penas  qu e  im p o n e  este 
a r t icu lo .

>E1 Sr. B U R G O S :  El Sr ,  B a r r ió  A y  uso encu en tr a  d u ra  la pena que 
establece este a r t i c u lo  , y  lo seria en efecto si se verif icase la supos i 
c ión  hecha por S. S. ; pe! ó no es así t no se tr a ta  de u na obfa  nueva  de 
q u e  el im p r e s o r  no tenga  c o n o c im ie n to ; no se t ra ta  de  juzga r  las dua-

lidddvs, requis i tos  y  é tfcüttdáí.óiaS del silgelo que Ib-va 4 i m p r i m i r  
ürta ob ra ;  se t ra ta  de  la re p roduc c ión  de una o b r a , y toda  el ti lu jo  no  
habla  de otra  cosa. P o r  cons igu ien te  cüando s,e presenta  la ofirá al i m 
p re s o r ,  sabiendo este q u e  esta ya  pub l icada  é impresa  , sabe q u e  es Una 
reproducc ión*  debe saber q u ié n  es el au to r  que la ha p u b l ic a d o ,  y si 
es o no el que la llera» P o r  consecuencia  , a tend idas  estad C ircu n s tan 
c ia s ,  el im p reso r  que  r e i m p r i m a  , que  reproduzca una o b r a , cu y a  r e 
p roducc ión se prohíbe* es cóm pl ice  del de li to  * y como tal debe p a g a r  
la pena , en o s o  de qu<‘ el a u to r  p r inc ipa l  no pueda satisfacerla.»

E l  Sr. B A R R I O  A Y U S O : La ref lexión que acaba <ie hacer el d ig 
no pres idente  de U com is ión  m e hace s uponer  que  para  impresores  es 
necesar io buscar los hom bres  m as  sabios de la sociedad,  porque a d m i -  
tirio e! p r inc ip io  de la comis ión  es necesar io  que  Un im preso r  conozca 
todas l,»s obras que  h a y  escritas  para  saber  si es reproducc ión  ó es obra  
hueva  la que se le presenta  ; pues c la ro  es q u e  el que  Vaya á i m p r i 
m i r l a  la llevará  m anuscri ta*  y  no im presa*  pa ra  hace r  creer qu^ no 
es. usurpación .  ,

Y ó bien veó que  si llevan á r e p ro d u c i r  obras que  todo el m u n d o  
conoce,  el im preso r  tío podria  l ib rarse  del cargo  que  se le h ic ie ra ;  mas 
p ara  conocer c ie rtas  obras es necesar io qu e  sea un b ib liógrafo .  P o r  
consigu ien te  insis to  en creer que  es m u y  d u r a  la pena  que  im p o n e  la 
comis ión .

El Sr. O N D O V I L L A :  Yo no solo e n c u e n t r o  d u r o  el a r t icu lo ,  s ino  
q ue  ha l lo  en él c ie rta  len idad  , porque dice (leyó)» Es dec i r ,  que  el 
editor* que es el v e rdadero  reo, que  es e! v e rd a d e ro  c r im in a l*  sí no tie
ne coh qué  pagar  , queda  libre de la pena que  im p o n e  la ley Esto  no 
m e  parece justo, pues en el caso de no poder p a g a r  debe  (castigarse e l  
*,Mito en su persona , cotlio se hace «n todos los casos p rev is to s  en  las 
leyes comunes.

Bien sé que  el im p re s o r  debe tener  p e n a ,  po rq u e  debe  saber las 
pbras  que  h ay  publicadas* pues para  ello se tiene un ih d ice  dtm de se 
a p u n ta n  las que Van s a l i en d o ; pero no es justo que  el p r in c ip a l  reo 
quede i m p u n e  c uando  ti ó tenga  con qué  pagar .

El Sr. m a rq u es  de V A L L G O R N E R A  : Las leyes de i m p r e n t a  
hechas  para p ro v ee r  á la segur idad  del Estado y  a ja t r a n q u i l i d a d  
púb l ica  im p o n e n  penas  g rav ís im as  á los impresores  en ciertos casos: 
en el las se va a buscar su b s id ia r i am e n te  al im p re s o r  cuando  e l . Ver
dadero  c u lp ad o  no puede  esta r sujeto á la l e y ,  y  esto es una regla ge
ne ra l .  Los impresores  son los que  Verdaderam entee  orne ten el atr  o ta 
do , pues no es posible que  Un escrito se p u b l iq u e  por m r i i o  de la 
im p r e n ta  s in  q u e  h a y a  un  im p r e s o r  que sea como el i n s t ru m e n to  del 
c r im e n .  •

Respecto al inconven ien te  que  e n cu e n t r a  el Sr. B a r r io  A y  uso, n i n 
g ú n  im p re s o r  , después de pub l icada  esta l e y ,  i m p r i m i r á  obras s in  
a segura rse  p r im e r o  de q u e  la persona que  le presenta  el m a n u sc r i to  
es su leg i t im o  p rop ie ta r io  , ó s in  que  esta le dé  una fianza.

Dice el Sr. O ndov i l la  qüe  por  qüé se Va á buscar al im preso r ,  y ha  
de q u e d a r  im p u n e  el v e rdadero  a u to r  del delito.  Seño res , aqu i  e n t r a  
el código p e n a l ; en él se hab rá  p re v is to  el caso de insolvencia  c u a n d o  . 
se infieren perjuic ios á tercero  ó á la s e r i e d a d , f  en  él e s ta rán  consig
nadas  las penas co rpora les ,  que  en Vez de  las pe cun iar ias  h a n  de a p l i 
carse á cada caso. Es to es de la ley c o m ú n  ; por  m ane ra  que  cu an d o  
el reo p r in c ip a l ,  que  es el editor* no pueda pagar  los daños que  ha c au 
s ado ,  se va á buscar al im p r e s o r  para  el re sarc im ien to  com pe ten te  de 
e l lo s ,  sin que  esto s i rva  de obs táculo  á que  el ed i to r  sea Castigado epit 
pena corpora l en vez de la pecun iar ia  * con a r reg lo  al código que  a l  
cometerse  el deli to  esté Vigente. De m a n e ra  que estas dos cosás no se 
sepa ran ,  porque  la ley qu ie re  que  el Verdadero a u to r  no quede  p e r ju 
d icado por  la m u e r t e ,  fuga ó inso lvencia  del q u e  ha c o m e t id o  e l  *
fraude»

Sin  mas d iscusión quedó  ap ro b a d o  el art» 24.
Se ap ro b a ro n  sin  d iscusión los a r t ícu los  2 2 ,  2 5  * 2 4  * 25* 26  y  27* 

que  dicen asi i
A r t .  22. P a ra  la  ap l icac ión  de las an te r io res  disposic iones  p e n á l e * ' 

se c ons ide ra rá n  cómo autores  todas las personas ó cuerpos  en qúieneS  
reconoce esta ley el derecho exclusivo  de p u b l i c a r  y  re p ro d u c i r  o b ra s  
d u r a n te  mas corto  ó m as  la rgo  periodo .  ’

A r t .  23. E l  e m pre sa r io  de un  tea tro  q u e  haga  rep re sen ta r  utia  
composición  d ra m á t ic a  ó musical* sin p té v io  consen t im ien to  del a u to r  
ó del dueño,  p a g a rá  á los in te resados  por Via de in d e m n iz a c ió n  u n a  
m u l t a  que  no podrá  ba ja r  de 1,000 rs»* n i  exceder de 5*000» Si hübiesó  
adem as  c am b iad o  el t i tu lo  p a ra  o c u l ta r  el fraude* se le i m p o n d r á  Üb* 
ble  m u l t a .  >

A r t .  24» E n  todos estos ju ic ios sé procederá  por  los juzgados d e  
p r im e r a  in s tanc ia ,  con apelación á los t r ibunales  super io res  de  Ja j u 
risd icc ión  o rd in a r i a  * y  derogación  de  c u a lq u ie ra  fuero  priv i legiado» 

A r t .  25. C uando  el a u to r  ó p ro p ie ta r io  de una  obra  sepa q u e  s e  
está i m p r im ie n d o  ó e x pend iendo  fu r t ivam en te*  podrá  p e d i r  an te  e l 
juez del pa r t ido  donde  se cometa  el f r au d e ,  que  Se p roh íba  desde lite» 
go la im p res ió n  ó expendieran  de la m is m a ,  y  el juez deberá  acceder 
á e llo  en ios té rm in o s  y  po r  los t r á m i te s  dé derecho»

D i s p o s i c i o n e s  g e n é r a l e s .

A r t .  26. E l  G ob ie rno  p ro cu ra rá  ce leb ra r  t ra tados  ó con Venir  cd tt  
las  potencias e x t range ra s  que  se pres ten  á c o n cu r r i r  al  m i s m o  fin d e  
im p e d i r  rec ip ro cam en te  que  en los respectivos países se p u b l iq u e n  ó 
r e i m p r i m a n  obras  escritas en la o tra  nación  sin p rev io  consCutimiert*» 
to de sus auto res  ó leg í t im os  dueños y  con menoscabo dé su propiedad* 

Art» 27. Los efectos y  beneficios de esta ley c o m p re n d e rá n  á todos  
los p rop ie ta r ios  de obras  que  no  h a y a n  en t rad o  en el d o m in io  público»

Le ído  el 28 ,  y  después de un  breve  debate ,  fue re t i r ad o  por la co-  
m is ió n  para p re sen ta r lo  de nueVo , pasando á la m is m a  u n a  nüeV a  
redacción que  p o r  Via de ad ic ión  p ropuso  el Sr» Ondovil la»

Interpelación.

E l  Sr. M l Q U E L  P O L O  : Se ñ o re s , lejos de  ser m i  á n im o  hosti lizad  
al G ob ie rn o  al  d i r i g i r l e  esta in te rpe lación*  es m i  objeto p ropo rc io 
n a r le  la ocasión para  que  nos dé  un  n uevo  te s t im onio  púb l ico  d é  sil 
desvelo é Ínteres por el bienesta r  del pais»

Tódos sabemos el estado de m ise r ia  en que  sé e n cu e n t r a n  m ucha*  
de las p rov inc ias  de España , y  en p a r t i c u l a r  la de  C aste llón  dé lá 
Plana* qu e  mas de  una Vez lié ten ido  el honor  de rep resen ta r .  Las qtle-* 
jas de sus h a b i ta n tes  son c o n t i n u a s , y  m e  Consta que  las clases- itie- 
nesterosás no t ienen  a b s o lu tam en te  n i n g ú n  medio  coh que  poder s u b 
v e n i r  á su subsis tencia .  M ien t ra s  esto sucede  p o t  causas de todos có¿ 
nocidas* y  en especial por  la falta  de  cereales,  yo  no d i ré  si el G o 
b ie rn o  podía  ó no p e r m i t i r  la in t ro d u cc ió n  de granos  extrangeros* 
pero  st que debe im p e d i r  que  se ex t r a ig a n  de las p rov inc ias  dot íde fe-» 
¡izraehte  se p ro d u c en  con abundancia» E n t r e  los dem as  medios  qüéP 
para  poner  coto á este g ra v e  m al  se p od r ían  adoptar-  me parece e t  
p r im e r o  la construcc ión  de caminos* La fa l ta  de  comunicac iones  es 
notoria ; ellas son h o y  la p r im e r a  necesidad de E s p a ñ a , y  por tft>rte
nerlas  se ex p er im e n ta  esa l am en tab le  carestía  de Itis cércales: A si  puVá 
el G ob ie rno  q u e  está au to r iz ad o  por las Cortes  p a ta  Construir  c a r r e 
teras..»..

El Sr. P R E S I D E N T E : P e r m í t a m e  V» S. qué le ad v ie r ta  q u e  solo 
le he concedido la pa labra  pa ra  a n u n c ia r  la in terpelación* no -para ax ¿  
pía  na ría.

El Sr» M I Q U E L  P O L O :  Pues mi in te rpe lación  se reduce  á q u é  "el 
G ob ie rno  busque  los medios mas prontos  y  expeditos para  s u b v e n i r  á  
las necesidades qUe agob ian  á nuestras  com arcas ;  medio  A q u e  proVeSA 
á su subsis tencia * y  de los Cuales el p r im e r o  és eh m i  Concepto la  
construcc ión  de cam inos  que ,  al m is ino  t iem po  qu e  f a c i l i te n  las -fia*, 
mun icab ienes*  deti Ocupación y  p roporcionen  p ah  á las clases m e n e s 
te rosas .  . ■ . . . 'x

El Sr. R O C A  D E  T O G O R E 8 *  M in is t ro  de C o m e rc io ,  In s t ru c c ió n  
y  O bras  públicas  i Señores , si en mi v ida  púb l ica  he sido  a lg u n a  Vez 
aficionado á hacer in te rpelaciones* c ie r ta m en te  qtle estoy  purgándo lo^  
pues  eti poco t iem po lleVo ya  comentadas  m as  qü e  las qu e  hé hechó. 
Slíl em b a rg o  * cómo el Senado Ira: ten ido  la a tenc ión  dé  de s ig n a r la s  
s iem p re  de  uha  m a n e ra  amis tosa* é l  único  modo que  tengo de ‘m a n i 
fes tarle  mi g r a t i t u d  és con tes ta r las  in m e d ia t a m e n t e  * en l u g a r  d e  (Re
c u r r i r  al m ed io  bastante  coti íun  dé ap lazarlas .  '■ > ■

Contes tando  pues  él Sr. M iq tte l Po lo  l é ;d i t é  e n  p r i m e r  lu g a r  q u e  
el G ob ie rno ,  p a r t i c ip a  de Sti op in io h *  y  .tío Sólo p a r t ic ip a  de  sü



p i ó n ,  sino que la pone en práct i ca .  V o y  á ci tar á S. S. un e j empl o  
que podrá convencer le.  E n  el c a m i n o  de Morel la'  á T e r u e l ,  que  t i ene  
asignados 7 0 0 0  rs.,  se h a n  des t i nado á las obras 1 5 , 0 0 0 ,  y  en el c a m i -  
no que baja de More l l a"a l  m a r ,  á que estaban destinados 1 5 , 0 0 0  rs. ,  se 
han aume nt ado  hasta 6 0 , 0 6 0 ,  y se subirá todavía á m a s ,  de m a r e r a  
que lo que al l í  se e mp l e e  en lugar de 2 2 , 0 0 0  ascenderá á 1 0 0 , 0 0 0 .

Se ha encargado ade mas  á los ingenieros que di r i gen aquel l os  
t rabajos que e mp l e e n  todos los f o n d o s  no tanto en obras cuant o  en 
a b r i r  cam i nos en que puedan empl e ar  ni mbos  t r abaj adores ,  e m p l e a n 
do asi el m a y o r  n ú me r o  posible de brazos.

Esto lo está poni endo en práct ica eí Gobi erno,  y yo podr í a  c i tar  
al  Sr.  Mi q ue l  Po lo  otros muchos ej emplos en oirás pr ovi nc i as ;  pero 
3ne he l i mi t a do  á este por creerlo suficiente,  y porque tiene re l ac i ón 
con la provi nc i a  de Castel lón de la Pl ana,  que tan di g n ame n t e  ha r e 
presentado S, S. en otras ocasiones.

Si esto satisface al  Sr.  Mi quel  P o l o ,  yo me  al egraré s obremanera .
E l  Sr.  M I Q U E L  P O L O :  Y o  me doy por sat i sfecho eon las e x p l i 

caciones dschts ¡por el Sr. Minist ro.
El  Sr .  R O C  A D E  T O G O R E S ,  Mi ni s t r o  de Comer c i o  , Ins t r ucc i ón 

y  Obras  p ú b l i c a s :  Y o  doy gracias al Sr.  Mi quel  Polo por su ma n i f e s 
tación , pudiéndole asegurar  que los 2 0 0  mi l l ones  cont ratados  con 
dest ino á las carreteras serán apl icados conve ni ent e ment e  y en la for 
m a  legal á este objeto y al bien deí país.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  T e r m i n a d o  este i nc i dent e  se suspende esta 
aesion , y se avisará i  domi c i l i o  para la i nme di a t a .  Ciérrase la sesión.

E r a n  las cuatro y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  m a r g u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del día 12 de Marzo de 1847.
Ab i e r t a  á la una únenos c ua r t o ,  se leyó y aprobó el acta de la a n 

terior.
Los fres .  R í o s ,  V a l í  térra , Rodena s ,  Mar esc h y  Manso pidieron 

que constase su voto c o olor me con i o acordado por el Congreso en la 
sesión dle ayer  respecto á la enmi enda del ^r. San Miguel .

E l  b r. M  E  N D E X .* P Í di o q u e  conste mi  voto con  fo r ni e con la m i ■ 
noria.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Eso no puede s e r ,  pero constará en el D i a 
r io y en los periódicos.

concedió al Sr.  Va r e a m ó  la l icencia que solí c i taba.
Quedó un di ctamen sobie la mesa.
Se di i ó cuenta de los nombra ni ie n tos de comi si ones  que acordaron 

las secciones en su reuni ón de ayer .
Se leyó un proyecto de ley autorizado por las secciones,  en el que 

se pide una pensión de 2(1,006 rs., a d o u a s  de su viudedad,  á la v i u 
da del general  D. Pedro No «asco Ib:'.a , y  b  apoyó del s ígnente modo 

El  ¿r.  M A N S O :  El  proyecto de ley que he leo ido el honor  de pre
sentar ,  lo he presentado ya  en la pasada i« gíslatura.  Ya solamente me 
resta decir a 1 Congreso que se s í rva tomarl o en consideración,  y  que  se 
i i ombte una comi si ón para que e x a mi n e  rstr proyecto de ley.

Preguntado el Congreso si tomaba en consi deraci ón esti  proyecto,  
contesto que si, y pasó á una comisión.

As i mi s mo  se leyó otro proyecto de ley s c G c  reforma del  regl a
me n t o ,  y en su apoyo di jo

El  Sr.  marques  de G E R O N A  : **o ext rañe el Congreso que deje la 
sil la de la presidencia para veni r  í  sostener una proposición y rogar 
a los ¿res.  ! ó potados que se s i rvan tomarl a  en consideración.  Co no c i 
do es el estado de ansiedad deí pais por lo di latado de nuestras sesio
nes,  i nút i l es  para el ínteres publ i co,  útiles,  si se qui e te ,  para la pol í 
t i ca,  beneficiosas para que luchen en este campo legal las opi ni ones  di 
versas y la opi ni ón publ ica se recti f ique y se cree.  Pe r o  no h a y  la 
>r,rnpr duda de q u e  el paifi m i r a  c o n  e s c ó n d a l o  q u e  partirlos m a s  de 
dos meses desde e'  pr inc ipi o de nuestras sesiones,  todavía no baya el 
Congreso tomado ni nguna resolución i m p o r t a n b  de esas que reflejan 
y  producen su fel icidad y su dicha.  ¿ D e  qué lado del Congreso sal
dría ía proposición que abol iese G cos tumbre de discut i r  l ar g ament e  
el discurso de ia corona sin qn< p r e c í e s e  una acusación al  lado opues
to de que los adversarios pol í t icos queri ;  n coartar  el derecho,  ya  de 
entrur en las cuestiones pol í t i cas ,  ya de hacerse recr i mi nac i ones  reci 
procas,  ya en fin para dar suelta á las pasiones que,  si mal as  cuando se 
l levan al ext remo,  son el a l ma y la índole de los Gobi ernos  representat i 
v o s ?  Esta dif icultad que se tenía por parte do la m a y o u a ,  ia que 
ofrecía que la mi nor í a  la presentase,  fue causa de que y o  tomase 
sobre mis escasas fuerzas el cargo de presentar  al  Congreso una pre
posición harto i mpor t ant e ,  si bien con el carácter  de r eg l ament ar i a .

R e dúc e s e ,  señores,  á que se acabe con la cos t umbr e  de di scut i r  el 
pToyecto de contestación al  discurso de la corona con la extensi ón i n 
mensa que se le ha dado hasta hoy ; y  paTa que esa de t er mi nac i ón  l le
vase en apoyo suyo no solo mi  deseo y el sent i mi e nt o  de todos los 
Di pu t a d o s ,  s ino la decisión mani f iesta de  todas las opiniones  del  Co n 
greso ,  he tenido la honra de que ai lado de mi  f i rma i nsigni f i cante se 
pongan otras de cada uno de loa lados de ía c á m a r a ,  i mpor t ant es  to
das ,  s ignif icat ivas todasde las opiniones  del Congreso.  No  mi e n t o  n o m 
b r e s ;  el Congreso los ha oido.

Y o  , señores , para dar las razones que me  a s i s t e n , m e  l i m i t a r é  á 
dec i r  al  Congreso que sobre dos puntos solo estriba la re f or ma que 
p r o p o n g o ,  á s a b e r :  que se qui t e  esa discusión pr ol ongada;  que se 
qui te  ese ma l  que todos s ent i mos ,  y que al qui tarse no se mengüe  en 
io mas m í n i m o  el derecho de los Di putados  para invest i gar  la c on
ducta dei Gobi e r n o  y el e x á me n  de sus pr inc ipi os  polí t icos,  y su apl i 
cación pract ica en la admi ni s t rac i ón.  La manera de hacer  insigni f i cante 
la contestatacion al discurso de la corona es hacer que se f or mul e  por per
sonas determi nada de ant ema no;  es d e c i r , por los presiden tes de las res
pect i vas  secciones ch*i Congreso ; pero que deje sin e mh a t g o  abi er to el 
c a mpo  á la discusión en su lugar  debi do ,  de modo que no emba r ace  
su curso,  Y  es to ,  señores,  no es menguar  el derecho que t ienen los D i 
put ados  de ent r ar  en el e x áme n  de b  conducta observada por el M i 
nisterio.  El  me n g uar  el detecbo de ent r ar  en ese e x i m e n  seria s ub
v e r t i r  uno de los puntos f undament a l es  del Gobi e r no  representat ivo,  

¿ i n  e m b a r g o ,  podrá decirse que cuando el Congreso se reúne por 
p r i me r a  vez es necesaria esta discusión para que pueda f ormarse Ja 
estadíst i ca , co mo  suele de c i r s e ,  de Jas fracciones del Pa r l a m e n t o  para 
q u e  se sepa cuál  es la ma y o r í a  y  cuál  la mi nor í a .  Es to  es c laro que 
exi ge  un d e b a t e ,  una di scus i ón;  exi ge una c o nt i enda ,  una J uc ha ;  y 
esta lucha es el objeto segundo a que la proposición se dir ige.  Cua l 
q u i e r a  de los ¿Tes.  Di put ados  conocerá que por ella se fi jan las con l i 
ciones  para que se pueda ent rar  en el debate ,  consideraciones que la 
comi s i ón  en su caso podrá var i ar  y  ponpr las que se reconozcan co m o  
m e j o r e s ,  pues nosotros no hemos hecho mas que i ndicarlas.  Esta e n 
mi enda  será objeto de una discusión ampl i a  , tan lumi nosa como los 
¿res.  Di putados  pueden desear ,  y dar i el resul tado posi t ivo de dejar 
en  una ó dos sesiones á lo mas desl indados los que pertenecen á la 
ai i inona.

Ruego  pues al  Congreso que al t oma r  en consideración este pro
yecto^ hi jo de mi s  convi cc i ones ,  propuesto con todos mi s  compañeros  
que lo han f i r ma d o ,  se sirva acordar  t a mbi é n  que pase á la comi si ón 
nombr a da  para Ja r e f or ma deí r e g l a me n t o ,  porque esto es corteó 1 ¡able 
con  el régimen que en este cuer po J eb e  segui rse ,  y  tendrá ademas la 
venta j a  dr que el asunto se t erm i ne br evemente .

Consul tado el Corgreso  sobre si se toma lia en consi deraci ón la 
pr epo s i c i ón ,  acordó af i rmat i va mente ,  y  ma n dó  q u e  pasara á la co i n i -  
fiioi) respect iva.

E l  ¿r .  P R E S I D E N T E :  Orden del día , cont i núa  la discusión p e n 
di ent e  sobre las actas de Mb a r r a c i n :  el Sr.  Góme z  de La s e r n a  t i ene 
Ja  palabra.

E i  Sr.  L A S E R N A  se l i mi t ó  á deci r  que j amas  votar í a  un  acta qu e  
n o  estuviese ron arr egl o  á la ley.  Cree S. ¿.  que esta es una cuest i ón de 
.moral i dad y jus t i c i a ,  y  qu:- D mor al i dad y  j us t i c i a  está á m a s  a l t ur a  
q u e  ios cuerpos  oo legisla dores.

Refiriéndose S. S. ai Sr. Moreno dijo que ad m itía  las buenas i n 
fluencias de las aut or i dades ;  pero que de nin gú n  modo puede a d m i

t i r  influencias faccio sas, que es la  que se ha ejercido en el d is trito  de 
A lb a rra c in .

Ha b l ó  S.  S. t a m b i é n  de que se habí a  separado al juez de p r i m e r a  
i ns tanci a  del  di s t r i to  de A l b a r r a c i n  por haber  extendido una  i nf or 
m a c i ó n ,  cosa que hizo con a r r e g l o  á la j ur i sprudenci a  que había 
adoptado U c o mi s i ó n  de a c t as ,  y  se quej aba S. S. porque al del dis t r i to 
de C a U m o c h a  se le hubi ese ma n t e n i do  por  haber  hecho todo lo c o n 
trar ío.

E l  Sr,  M O Y A N O :  Tres  pue de n decirse que son las protestas de 
las actas de A l b a r r a c i n  que  la ro mi s i ón  ha exami na do con toda deten
c i ó n :  pr i me r a  protesta,  coacción del  gefe po l í t i c o : s e g un d a ,  haberse 
apl icado al que  resul ta elegido 5  votos ,  que en sent ir  ríe los f i rmantes 
no debi an ap l i c á r s e l e :  t e r ce r a ,  que  en un día votaron 1 0 5  electores,  y  
no apar ec i eron mas que 9 2 :  á e s t o s e  pueden reduci r  las protestas que 
apa r ece n  en las actas.

L a  p r i m e r a  protesta se pr ueb a  con dos just i f icaciones,  una en que 
dec l aran tres test igos del  di s t r i to  de Cal a mocha , y  otra en que decl a
r a n  12  test igos del  de A l b a r r a c i n .  ¿ Y  qué declaran los tres test igos?,  
Al  h a b l a r  de estos testigos téngase presente q u e d o s  no son electores:  
pr egunt ándol es  si han rec i bi do car tas  para que trabajasen en f avor  de 
O s e t ,  dec l aran haber  oido deci r  á a l gunos  electores que habí a n  rec i bi 
do car tas  efi fa vor , de O s e t ; pero  tamj f i ^n declaran esos mi s mos  test i 
gos que en esas car tas ,  según se decLa.,  no habl aba ni una pal abra del  
gefe p o l í t i c o ;  no sa decía que el gef e  poli t ico estaba interesado en la, 
can di d a t ur a  del  Sr.  Oset .  Es ta  es toda Ja, i n f or ma c i ón  de Cala mocha.

Segunda just i f i cac ión, ,  que i ndud a b l e me n t e  es Ja mas g r a v e ,  la de 
A l b a r r a c i n  ,  y dec l aran en el la 12  testigos.  Ent r e  estos h a y  de not a
ble el p r i me r o  , que es el teni ente  a l cal de de Al b ar r ac i n  ,  á qu i e n  se 
supone que le habl a  oficiado el  gefe  pol í t i co para que auxi l i ara  con 
bagajes al  comi sar i o  de pol icía F e r r e r  , el cual  declaró que  había oido 
habl ar  algo de eso , pero q u e  él no sabia nada ; y al l l egar  á esta ú l 
t i ma  pregunta  d i c e :  es cierto que se me ha presentado el Sr .  F e r r e r  
con un oficio del  gefe pol í t i co recta.mandóme a ux i l i o s ,  y  le he f a c i l i 
tado un bagaje y  1 6 0  r s . 9 ^ue  m e  ha devuel to  á les dos ó tres dias 
cuando pasó por esta.

Ti i mi den se dice que F e r r e r  a menaz ó  á algunos con el dest ierro si 
no vota be n a Os e t ;  pero es t o ,  señores ,  d o  está justi f icado;  y  l o ún i 
co que resul ta ,  á ser c i e r t o ,  es q u e  Ferrer  Jes habia a menaz ado  con 
desterrarles  si no votaban por el Sr.  Oset ;  pero nada h c y  en cont ra  del 
gefe pol í t ico.

Te r c e r  i protesta.  El  Sr.  Hi i el ves  en su buena fe no puede menos  
de conocer  que es !a cosa mas  pue r i l  y  la protesta mas  i lusoria que 
pudo hacerse.  E n  el pr i mer  rita aparece que votaron e n C a i a m o c h s  4 8  
electores en favor  de Oset ,  4 3  en f av or  de D.  Franc i s co  ¿ a n t a e r u z ,  y 
uno en f avor  de S a n t a c r u z ,  total  9 2 ;  y  al extender  el acta se dice:  to
tal i í í 5 electores;  y el Sr.  Hue l vr s  pregunta :  ¿qué se h an  hecho esos 15  
electores? La comi si ón fijó su atención en esta batal la ,  y  pi di ó  las l is-  
}:$ originales.  Se dice en la del  pr i me r  d í a ;  aqui  ha t eni do  tantos vo
tos N y tantos N ,  total 1 0 o ;  y  en el segundo dia de elección solo vo 
tan 13  electores,  que eran los que fal taban para c o mp l e t a r  los 105 .  Pe
ro al ex t ender  el  segundo dia ei acta díce la mesa ( leyó) .

Po r  maner a  que si en ios dos dias resulta que h an votado 105 ,  en 
el pr i me r  dia 9 2  y en el segundo 1 3 ,  fue una e qui voc a c i ón  mater i al ,  
porque al segundo dia hubi eran a parecido 1(15 m a s  1 3 ,  luego la eq ui 
vocación del p r i m e r  dia fue una equi vocaci ón ma t e r i a l .

Los  Sres.  La serna,  Moya no y  Huel ves  rect i f i caron.
E i  Sr  Mai lí n ( i ) .  F é l i x )  habló iatufi ien br e v e me n t e  sobre las actas 

de A l b a r r a c i n ,  y adujo las mi s mas  razones q u e  el  Sr .  La s e r n a  , y le 
contestó el Sr.  Moreno.

Consi derado el asunto suf i c i entemente d i s c u t i do ,  y  puesto á v o t a 
ción el d i c t a m e n ,  fue aprobado quedando a d m i t i d o  como D i pu t a d o  
el Sr.  D.  J os é  de la T o r r e  y Oset.

J u r ó  y tomó asiento,  y se publ icó que i ngr es aba  en la p r i me r a  sec
ción ei  Sr.  Ma r t i  y An dr e u .

Le  ido el d i d  i me ri, e mi t i do  por la comisión,  par a  que se i ns cr i b i era  
el n o mb r e  de l  duque .de Zaragoza en  , las l ápi das  deb Congr es o  , f ue  
aprobado per  un ani mi dad.

En t r á n dos e  en la.. 'discusión p e n d i e n t e , r e l a t i va  al  p á r r a f o  5? del  
proyec to  de contes tac i ón al  discurso de la c o r o n a ,  di jo

E l  Sr.  L  A S E R N  A : Señores,  doy las graci as  al Sr.  Mendi zabal  que,  
reconociendo sin duda la posición par t i cul ar  que tengo y o  en ia pr e 
sente di s c u s i ó n ,  m e  ha pe rmi t i do  usar de ta palabra en su lugar.  N e  
puedo n e g a r ,  señores , que estoy afectado después de la votac i ón n o 
mi n a l  de ayer .  Ami g o s  mios en la de s gr ac i a ,  compañer os  durante  a l 
gunos años,  ven por el la cerradas las puert as  de su p a t r i a ;  las ven 
cerradas porque se Jes obl iga á esperar  grac i as  i ndi vi dual es ,  cuando es
tas gracias pr oba b l e me nt e  serán tardías ó no vendra'n nunca .

Pr o c u r a r é ,  señores,  en la cuest ión guardar  toda ía t empl anza po 
s i bl e ;  pero a unque  no propendiera yo por mi  mi s mo  á esta t e m p l a n 
za ,  me aconsejará tenerla el no hacer  peor  la condi ci ón de m i s  a mi gos  
pol í t i cos ,  porque sé,  señores,  que se me  podri a consi derar  como ór g a
no de, resent i mi entos  y  no lo s o y ,  señores;  yo quiero conc i l i ar  , no 
qui ero  di vi di r  mas.  A l  mi s mo  t i empo diré con la brevedad posible lo 
que haya de ma n i f e s t a r  ai Congreso.

Y o ,  señores,  vengo aquí  l l amado por ei paí s ;  no vengo a m n i s t i a 
do por el Gobi erno,  co mo  se ha dicho.  S i  el Gobi erno me ha p e r m i t i 
do v eni r  a q u i ,  ha sido porque no tenia mas  remedi o que p e r m i t í r 
melo.  He dicho que no ent rar í a  en esta cuest ión si no se hubi era  puesto 
como e j empl o de tolerancia y  bondad m i  veni da aqui  , y no se h u 
biera puesto de este modo na i posición en contra de mi s  co mpa ñ e r os  
de desgracia.  Di ré  m a s ,  si se me hubiera per mi t i do  veni r  aqui  míen 
tras los demas compañer os ,  en mejor  caso que y o ,  no v e n i í n  ; porque 
si a l guna  responsabi l idad h a y  en los úl t i mos  actos del Re g e n t e ,  es 
m í a ;  y o ,  señores,  no hubi era v e n i do ,  como tampoco a dmi t i e r a  n i n 
guna clase de a m n i s t í a s ,  mi ent r as  las personas i rresponsables que 
están escudadas por m i  responsabi l idad ante la l ey ,  no tuviesen i gu a 
les reparaciones .  Di go  pue s ,  señores,  que he veni do l l amado por el  
pais,  y  no puedo en esta ocasión menos de mani f es t a r  m i  profundo 
agradec i mi ent o  y r econoci mi ent o  á los electores que en diversos d i s 
tritos han tenido la bondad de votar me para el cargo de Di put ado.

D i r é  l u e g o ,  señores,  que nosotros no hemos  sido solo exonerados,  
sino que se nos ha ex pat r i ado , y  sin sentencia de n i ngún t r ibunal .

A l  poco t i empo de estar nosotros en el ex t r ang er o ,  y cuando c r e í a 
mos  que aquel  huracán hubi era  pas ado ,  y hubi éramos  podido vol ver  
t r a nq ui l a me n t e  á nuestra patr i a y presentarnos l ibre y  des embar aza
da me n t e ,  aunque llenos de a ma r g u r a ,  porque h abí amos  suf r i do d e 
ma s i a do ,  entonces  se comuni caban órdenes por todas partes en que se 

, decía que nosotros no podíamos ent rar  en España ; se decía en al guna 
c o m u n i c a c i ó n , y por señas que es ía mas f a vor abl e ,  que los que ba l d a 
mos f or mado la ant i n ac i on a l  protesta no podíamos vol ver  á España;  
pero que sin e m b a r g o ,  que si nos h u mi l l á b a mo s ,  que si pedíamos  pe r 
dón á ¿.  M.  de s di c i é ndono s , entonces si.

¡ Y  quién,  señores,  fié fita de degradarse hasta el ex t r e mo  de pedi r  per-  
don por una fal ta q u e r r e í a  no haber comet i do!  Las  mi s er i as ,  las p r i v a 
c i ones ,  las de s gr ac i as ,  todo lo puede sufr i r  el  h omb r e  J e  h o n o r ;  pero 
¡ f a l l a r  á su d i g n i da d ,  á su ptopi o decoro!  Eso no,  j amas.  Y ,  señores,  
nosotros ,  en medi o de nuest ras  desgraci a? ,  la hemos conservado.  No,  
señores,  no se diga que ha dependido de nuestra vol unt ad veni r .  Si el 
Sr.  Pres i dente  del Consejo de Mi ni s t ros  actual  estuviese presente ,  yo 
le recordar ía un hecho que pasó c o n m i g o ,  y es que t e ni e ndo  yo que 
sal i r  para Par t s  por razón de mis tralla jos f acul tat i vos  en el mes de 
En e r o  de 1 8 4 5 ,  pedí ,  r o mo  debía,  pasaporte al encargado de Negocios 
de S. M.  Asi  lo h i c e ,  señores,  aun qu e  sabia que tenia órdenes para no 
da r l os ;  pero lo hice porque creía q u e  aun cuando estabamos e m i g r a 
dos,  estábamos sujetos al Gobi e r no  de nuestro pais ; pues creía que Jos 
ví ncul os  de nac i onal i dad eran superiores á todas nuestras mi ser i as.  
E l  pl eni potenc i ar i o  español  me contestó que sentia i nf ini to hacerl o;  
pero que en v i r t ud de dos Real es  órdenes que me ci taba no poúia d a r 
m e  pasaporte .  L o  m i s m o  lia sucedido con algunos otros.

E l  Sr.  G ó me z  de Láser  na concl  uyó su discurso pi ntando la de s gr a 
cia,  el  mi serabl e  modo de v i v i r  de sus compañer os ,  que casi uo pueden 
atender  á sü subs i s t e nc i a ,  pues se ven obl igados á des empeñar  oficios 
domést i cos .

S .  S. hizo a l gunas  pi nt ur as  bastante t r i s t es ,  y  una de el las  fue la 
m u e r t e  desgraciada dei  br i ga di er  L a c a r t e ,  el que habi endo l legado á  
Cádi z ,  y visto cerradas  h s  puertas  de su p a t r i a ,  dejó al l i  á su señora,  
y  t u v o  que ma r c h a r s e  otra vez,  que fue la causa de haber  perecido

en un n a u f r a g i o ;  y  concl uí a  pidiendo al Go b i e r n o  que no alc^nza^e 
esta desgracia á su f ami l i a .

E l  Sr.  P I D x A L :  Conf i eso,  señores,  que me  hubi era  puesto e n ' m u - '  
. chisimo e mbarazo  el  discurso del  Sr.  Laserna si ó. ¿  hubiera seguido 
en él como comenz ó ,  porque para m i ,  s eñores ,  son m u y  sagrados i o s - 
derechas de la defensa y de la desgracia.

La  a m n i s t í a ,  se d i c e ,  qu i e n  la necesi ta son los que la d i e r o n ,  lea 
i ndi vi duos  del Go b i e r n o  a n t e r i o r ;  pero yo responderé á ¿.  S. con una 
rosa m u y  senci l la , aunque  m u y  grave  al  m i * m o  t i e mpo,  y  es que los 
emi grados  suelen vol ver  á su patr i a co mo  el dia que sal i eron de el la,  
no saben tener en c u e n t a  ma s  que sus pasiones,  y con arregl o á ellas juz
gan la pol í t i ca de aquel  peri odo entero.  A o no conocía persona3mente 
aí  Sr.  L a s e r n a ;  me lo habí a n  pi ntado como el h o mb r e  mas  moderado 
de la f racc i ón pol í t i ca á que p e r t e n e c e ;  y cuando sus ami gos  me ha
blaron para que se le permi t i ese  v e n i r  á España , l l egaron á dec i rme 
que si no fuera por co mpr o mi s o s  votar ía ma s  veces conmi go  que con 
sus com pañer os : después de esto una ref l exi ón solo haré , y es que creo 
que S.  S. en la s i tuac ión en que se ha col ocado,  y en que ia opi ni ón 
le co l oca ,  ha hecho un g r a v í s i mo  daño a los mi s mos  á quienes quiere 
defender.

Séa me l i ci to rechazar  L s  acusaciones de los Sr^s.  San Mi g u e l  y  
Laserna,  Dí c e  el Sr.  San Mi g u e l  que los Sres.  Mo n  y  jP.idal r¿o saben 
defenderse s inc ar r o j ando  la pelota á sus contra r í os :  esto es un absur
do ; nosotros hemos  di cho que c i r cuns t anc i as  graves  nos habí an obl i 
gado ¡í adoptar  c i ertas  me d i da s ,  y en prueba de ello y de la necesidad 
imperiosa que las j us t i f i caba,  di j i mos  que nuestros  mi s mo s  contrar ios  
estando en el poder se ha b í a n  visto obl igados á adoptar  medi das  se
mejantes.  Ese modo de ar g üi r  no es nuevo ni  en el pa r l a me n t o  ni  
fuera de é l ,  pues es una máx i ma ,  de sent ido c o mú n  , que el que tiene 
de vi dr i o su tejado no t i re piedras  ai  del  vec i no ;  y  es i ndi spensable  
que el que r e pr e nda  esté seguro de que sus actos están á cubi er t o  de 
toda i ncul pac i ón.

No es c i erto que Tiosottos h a y a m o s  usado esa po l í t i ca  de r e c r i m i 
nac i ó n ;  pstas comparac i ones  de par t i do á part ido no las hemos  usado 
nosotros sino porque á el lo nos han i mpel i do  nuestros c o n t r a r i o s : estas 
comparac i ones  las usó el  Sr.  Or da x  y Aveci l l a  al i naugur ar s e  esta dis
cu s i ó n ,  las usó tambi én el  Sr .  Cor t i na  , tanto habl ando del enlace de 
S. M.  , co mo  de ia amni s t í a  , y nosotros lio  hemos hecho ma s  que de
fendernos  sosteniendo la necesidad de adoptar  c iertas  me d i da s ,  por Jo 
que en esta parte habí an hecho los hombr e s  mas  opuestos á el las en  el
part ido progresista cuando estaban en el  poder.

Se nos ha di cho que para defendernos  pr ocurábamos  escudarnos  con 
nuestros ami gos :  ya hemos dicho que en todo Gobi e r no  habia dos c l a 
ses de casos,  unos que const i tuían la pol í t ica permanent e ,  y en Jos cua
les con muc ha glor ia nuestra habí amos  sido consi aute i neute  apoyados 
por el P a r l ame n t o ,  y  otros que nos pertenecí an en par t i cul ar  como 
Mi ni st ros ,  y  ¡os cuales estábamos prontos  á defender aqui  y fuera de 
a q u í :  y señores,  ¿cómo es posible que el Congreso pudiese ocuparse 
durante  tantas  sesiones ú n i c a me n t e  de nuestra pol í t i ca?  E l  Congreso 

solo se ha ocupado de la pol í t ica pe r man en t e  de! Gobi erno ,  polít ica 
apoyada por el Pa r l a me n t o .  Ad e mas ,  y con esto contesto ó ja acusa
ción de r e c r i mi n a c i ó n  que se nos ha h e c h o ;  es preciso recordar  los 
hechos ;  porque los hechos ex p l i c a n  los antecedentes ;  y los excesos del  
ano 49  j  41 expl i can suf i c i entemente a l g un a s  demasías  del uno 43  y  
s i gui entes .  V e n g o  á , l »  cuestión.

¿ Q u é  era la amni s t í a  n i  la ment e  del G o b i e r n o ,  del Gobi erno He 
que hemos f or mado  parte ? No  era un medi o  para conseguir  nada,  era 
u eí f in,  era el mas grande  resul tado de nuestra ad m inisli  aciou,  era el 
s íntoma de que habí amos  asegurado un Go b i e r n o  fuerte  y  estable qué 
podia a d m i t i r  en su seno ,  y  rodear  ei t rono con espl endor ,  y  sin pe
l i gro de este ,  de todos los part idos políticos.  L a  reuni ón de todos los 
españoles era el  pr i nc i pa l  objeto de nuestros deseos ; pero no podía
mos obr ar  a t r ope l l adamen t e ,  porque en pol í t i ca obrar  asi , es echarlo 
todo á perder.

Se ñ o r e s . las a mni s t í as  , para que produzcan su efecto,  es preciso 
que sean ema n a c i ó n  l ibre y espontánea del  t r o n o ,  y el a l e g a j e  acer
ca de el las consideraciones  de Ínteres personal  es hacerlas  i ndudabl e
mente,  mas.  di f íci les :■ las a mn i s t í a s  no deben enc err ar  en si una consi 
deración polí t ica ; y  bé aquí  la razón por qué ag uar damos  á darla aD 
fausto a c ont ec i mi e nt o  del casami ento  de nuestra Re i na .  Pe r o  se dice 
ó darla compl eta  ó no d a r l a ;  pues q u é , s eño r e s , si un Gobi e r no  con
sidera que la a mni s t í a  es un bien g e n e r a l ,  porque por ci rcunstanci as  
graves  tenga que exc l ui r  á a l gunas  personas,  la amni s t í a  que da ¿ d e 
j ará de ser c o m p l e t a ?  Un  p a r l i c u b r  puede ent regarse á Jos i mpulsos 
de su corazón;  pero un h o mb r e  d é  gobi erno t iene que r e p r í n i i r  esos 
generosos i mpul s os  ante las razones de estado.

Se nos hace otro car go :  se dice que si las a mni s t í as  compl e t as  soa 
propias  de un Gobi e rno  f ue r t e ,  vosotros no sois Gobi e r n o  f ue r t e ,  pues 
habéis  dado una amni s t í a  con muc has  restricciones.  r

Señores,  los Gobi ernos  son fuertes mater i a l  y i noral menté ;  mater i a l -  
fuente cuando t ienen mas  fuerza que todas las fracciones reuni das , ' y  mo 
ra i mente cuando Jas facciones t ienen la convi cci ón de que el Gobi erno  es 
mas  fuerte  que e l l a s : el Gobi erno  en aquel l a  época era mas  fuerte qué 
todas las facciones j un t a s ;  pero sin embargo  estas no t eni an la c o nvi c 
ción de la fuerza superior  del  G o b i er n o ,  y  conspi raban para derro-* 
carie.

Hé aqui  1a expl i cac i ón natur a l  y  r e g ul a r  de nuestra conducta en 
esta par t e ,  lo que prueba que no fue fal ta de h u m a n i d a d ,  sino deber 
de G o b i e r n o ;  asi es que no t uvi mos  i nconveni ent e  en es tampar  en el  
decreto de amni s t í a  que no quedaba nadie exc luido de e l l a ,  ¡fino qu e  
las c i rcunstanci as  hacían al  Go b i e r n o  i l l a  ampl i a n do  sucesivamente.

Se ha cr i t i cado muc ho  e! ar t i cul o  referente á los mi l i t a r e s :  yo,  se
ñores ,  creia haberles hec ho un s er vi c i o,  pues que vol vi endo ú su pa
tria ent raban en el goce de sus grados y  derechos ,  quedando solo en 
expectación de ret i ro  mi ent r as  el Gobi e r n o  hacia los arregl os  m i l i t a 
res y económicos al efecto.  Sin emb a r g o  se dice que se ha hecho uñar 
i n j us t i c i a ;  yo lo nh-go pues se les han conservado sus grados m i l i t a 
res ,  y pueden esperar que el Gobi e r n o  les ocupe cuando lo crea con
veniente.  No es cosa ríe risa,  oigo deci r  al ¿r .  ¿ an  Mi guel ,  h a s t a  q u e  s é  
m ia r a n  de h a m b re ,  Esta no lia sido la intenci ón del G o b i e r n o ,  ni ¿. S.  
t iene derecho á i m p u t á r n o s l o :  se les ha hecho uri notable servicio,  
pues que ha b í an  recibido su l icencia absol uta ,  y  se e n c ue n t r a n  con 
opcion á ocupar sus ant i guos puestos.  Cuando se hacen estos cargos se 
corresponde mal  á la generosidad del Gobi erno.

Di ce el Sr.  San Mi guel  que no pide gracia sino j u s t i c i a :  ¿ i gnor a  
S. S. que sin f a l l ar  a la justicia y ¡a h u ma n i da d  pueden restr i ngi rse  
las a mni s t í as ?  ¿No dice que l loró a m a r g a m e n t e  la muer t e  del
general  L e ó n ,  y sin n i i b r ^ o  no la consideró un acto inj us to é i ú b u -  
man o?  Pues  con mas  razón podiauios nosotros sin de r r a ma mi e n t o  de 
sangre res t r i ngi r  algo Ja amni s t í a  ,  sin considera rio tampoco como ac
to de i nh ' l i nai i i dad é injust icia.

V o y  á contestar  sobre otro asunto al S f  S a n Mí g ue d ,  y  n o  es culpa 
m i a que ¿.  ¿.  haya nombrado  personas.  La  p r i me r a  que S.  S. ha n o m 
brado ha sido al general  Espar tero:  señores,  tres añas he mos esta do aquí  
los Di putados de op i nL  ues mo d e r a da s ,  y  á pesar de los a gr avi os  re
cientes que ma n a ba n  aun s a n gr e ,  no hemos  pr onunc i ado  ese nombre ;  
y  parecía pisto que a tendida núes ara. prudente c o n d u c í a ,  no se hi 
ciese aquí  el panegí r i co de un h omb r e  que no ocupa una posic ión le
g a l ,  y cuyo nombre  si rve de Jema y  de bandera  á ios que  en Zarago
za conspi ran contra el Gobi erno {b ien  , b ien ). {O r d e n , señ ores.') ¿Y 
cuándo se pronunci a  aquí  ese n o mb r e  V Cuando se trata de reprodu
ci r  las ant i guas  discordias ,  y lo que es m a s  a u n ;  cuando se rebaja la 
di gni dad de una alta persona.

Pero se díce que ha hecho grandes s er vi c i os :  sí,  los ha hecho defen
diendo á su Re i na  y á su patr ia*  venci endo en buena l id á sus encar
nizados enemi gos  y  restableciendo la di s c i pl i na  en el ej érci to espaiiol  
con los castigos severos de Pa mp l o n a  y de Mi r a n d a  ;  y  en nada hahr<» 
rebajado de esta consideración ñ no hubiese puesto su espada en  la fia* 
L n z a  de un part i do pol í t ico.

(S e  concluirá,')


